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1 . 1
A N T E C E D E N T E S
D E L
P R O B L E M A

A N T E C E D E N T E S  E N  E L  M U N D O

La identidad de la especie humana se basa en un conjunto de atributos que van definiendo las características 
de cada ser humano. Estos atributos definen una identidad cultural que se sustenta en usos y costumbres del 
pueblo al que pertenecen. La cultura de una sociedad se define por la esencia de sus tradiciones, costumbres, 
arte, forma de vestir, hablar, ubicación geográfica y clima, entre otras, todas estas crean la identidad de un 
pueblo.
Sin embargo, el crecimiento de la globalización es un factor que ha acrecentado la pérdida de la identidad 
cultural, abriendo la puerta a patrones culturales ajenos que afectan los usos y costumbres provocando el 
desplazamiento o la perdida de los auténticos.

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura cita en su informe de comisión 
presentado en 2016 lo siguiente:  “[…] es inútil hablar de cultura y desarrollo como si fueran dos cosas 
separadas, cuando en realidad el desarrollo y la economía son elementos, o aspectos de la cultura de un 
pueblo. La cultura no es pues un instrumento del progreso material: es el fin y el objetivo del desarrollo, 
entendido en el sentido de realización de la existencia humana en todas sus formas y en toda su plenitud” 
(UNESCO, 2016).

F 6 F 7 F 8
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1 . 1
A N T E C E D E N T E S
D E L
P R O B L E M A

A N T E C E D E N T E S  E N  C O S T A  R I C A

La problemática artística y cultural en Costa Rica no es aislada a otros países a nivel mundial, en los cuales se 
han visto afectadas por las influencias de la cultura global así desplazando las huellas culturales propias. 
Factores como la globalización, el turismo y la migración son algunos de los elementos que no se han 
controlado de forma correcta, por lo que en consecuencia estos permean las costumbres produciendo cambios 
los cuales se van acrecentando a medida que pase el tiempo, y las generaciones.

La conservación artística y cultural de los pueblos en Costa Rica se ha vuelto cada vez más delicada, debido a 
los factores externos, los cuales son cada vez más influyentes. Estos factores externos se van apoderando a 
un ritmo acelerado de las generaciones actuales, así desplazando los rasgos artísticos y culturales propios 
establecidos en los diferentes lugares del país.

Por otro lado, el país se ha visto afectado en materia cultural y artística debido a la escaza inversión pública y 
privada en el tema de infraestructura idónea para poder fortalecer la conservación de la identidad cultural. 

F 10 F 11

02 CENARCUT



F 12

1 . 1
A N T E C E D E N T E S
D E L
P R O B L E M A

A N T E C E D E N T E S  E N  E L  C A N T Ó N  D E  C A R T A G O

F 4

F 15F 14F 13

El Cantón Central de Cartago se encuentra limitado por la ausencia de espacios que cuenten con las 
condiciones necesarias para desarrollar un proyecto de gran escala en el área de la cultura y el arte. 
Los actuales centros como La Casa de la Ciudad, el Centro de la Cultura Cartaginesa, el Museo de 
Cartago, el Centro Cívico por la Paz y el Anfiteatro Municipal de Cartago al ser proyectos 
independientes el uno del otro y al estar ubicados en diferentes zonas provocan que el cantón no 
posea un único espacio de infraestructura que reúna todas estas actividades culturales y artísticas.

Los actuales proyectos ubicados en el cantón central de Cartago carecen en términos de 
infraestructura y espacio, dado que no cubren la demanda en espacio por la cantidad de pobladores 
del cantón y visitantes. 

Estos factores sumados al crecimiento de la globalización en términos costumbres y tradiciones 
exportadas de otros países producen un mayor impacto en la pérdida de la identidad cultural y 
sentido de pertenencia.  

03 CENARCUT



F 1 6

1 . 2 . P R E G U N T A  D E L  P R O B L E M A

1 . 2
P R E G U N T A
D E L  P R O B L E M A

¿Cómo un Centro de Cultura y Arte puede beneficiar 

a los habitantes del cantón central de Cartago por 

medio de la expresión y el desarrollo actividades  

culturales y artísticas?

04 CENARCUT
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“Toda creación de arte es gestada por su tiempo y, muchas 
veces, gesta nuestras propias sensaciones. 

De esta manera, toda etapa de la cultura produce un arte 
específico que no puede ser repetido”

Waily Kandisky

F 4

1 . 3 .  J U S T I F I C A C I Ó N

1 . 3
J U S T I F I C A C I Ó N
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Actualmente el cantón Central de Cartago no cuenta con un espacio de infraestructura 
adecuada para la realización y la implementación de actividades de índole cultural y 
artísticas de una manera unificada. Por lo que es de suma importancia la necesidad de 
proporcionar a la población de un espacio dentro de la trama urbana del cantón en la cual 
supla, unifique, y refuerce el sentido de pertenencia cultural y artística.

Se plantea proporcionar un espacio que integre dentro de la comunidad actividades 
culturales y artísticas de forma activa, participativa y de encuentro. En el cual se pueda 
presentar exposiciones y eventos de índole cultural y artísticas, obras de teatro, de cine, 
conciertos culturales, talleres y conferencias.

1 . 3 .  J U S T I F I C A C I Ó N

1 . 3
J U S T I F I C A C I Ó N

F 1 8

F 1 8

Se toma en cuenta la implementación de este tipo de espacios y actividades, por lo que se 
busca una participación más activa y un mayor acercamiento de la población del cantón 
Central de Cartago a espacios culturales y artísticos, así como la realización de una 
infraestructura adecuada para el desarrollo de actividades que aporten beneficios de 
expresión cultural y artística, favoreciendo el crecimiento en estas áreas a la población 
del cantón Central de Cartago.

06 CENARCUT



INADECUADA
INFRAESTRUCTURA CULTURAL

FORTALECER
LA IDENTIDAD

ENSEÑANZA Y
EDUCACIÓN

IMPULSAR ACTIVIDADES
Y EXPOSICIONES

1 . 3 .  J U S T I F I C A C I Ó N
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C O N V E N I E N C I A
R E L E V A N C I A

S O C I A L
I M P L I C A C I O N E S

P R Á C T I C A S

1 . 3 .  J U S T I F I C A C I Ó N

Ayuda a ampliar el conocimiento en 
las necesidades, características, 
fortalezas y desventajas del cantón 
en materia de recursos para la 
efectiva aplicación de la cultura y el 
arte de Cartago.

A fin de poder contribuir en el 
correcto desarrollo de un 
anteproyecto arquitectónico de estas 
dimensiones, ayudando a obtener 
nuevos conocimientos sobre la 
situación actual del cantón central de 
Cartago a fin de proporcionar las 
soluciones más adecuadas.

El brindar un espacio de centro de cultura 
y de arte es de gran importancia para el 
cantón de Central de Cartago, ya que no 
se cuenta con una infraestructura con las 
condiciones necesarias para el correcto 
desarrollo.

Por lo que ante un proyecto de esta 
envergadura beneficiará a los pobladores 
del cantón central de Cartago, de modo 
que se va a potenciar los valores 
culturales y artísticos, formando una 
conexión social entre sus habitantes y 
fortaleciendo la identidad de la 
comunidad por medio de este tipo de 
actividades.

El proyecto busca ser un 
instrumento por el cual se promueva 
a luchar con la pérdida de valores e 
identidad cultural y artística, por 
medio de la enseñanza de valores, 
aprendizaje de técnicas artísticas, 
implementación de tecnologías, 
recreación, entre otros.

Además de proporcionar a la 
comunidad de un espacio de sano 
desenvolvimiento de gran 
dimensión.

F 2 0
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F O R T A L E C E R
L A  I D E N T I D A D

I M P U L S A R  
L A  C U L T U R A  Y  E L  A R T E

E S P A C I O S
A D E C U A D O S

¿ C U Á L  E S  L A  I N T E N C I Ó N  D E L  P R O Y E C T O ?

Por medio del valor, la 
preservación y la práctica de 
nuestro legado cultural 
fomentando el sentimiento 
y espitiru de pertenencia.

La cultura y el arte es un 
derecho patrimonial que se 
debe preservar por medio 
de la enseñanza y la 

práctica.
. 

Generando espacios 
adecuados para el correcto 
desarrollo de las 
actividades artisticas y 

culturales.

F 2 1
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El proyecto va dirigido a ciudadanos 
del cantón de Cartago y visitantes, 
así como expositores y participantes 
en el área de la cultura y el arte.

El proyecto se realizará en el ámbito de la 
arquitectura y se contará con la colaboración 
de otras áreas interdisciplinarías como las 
bellas artes, historía, ingeniería, y otras que 
puedan llegar a contribuir a la resolución de 
la problemática.

El proyecto se plantea en el país de 
Costa Rica, provincia de Cartago, 
cantón Central de Cartago, y en el 
Distrito Oriental.

S O C I A L D I S C I P L I -
N A R I A

F I S I C A

1 . 4 .  D E L I M I T A C I Ó N E S
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C E N T R O  D E
C U L T U R A  Y  A R T E

D E  C A R T A G O

ARQUITECTURA PARA
LA CULTURA Y EL ARTE

DELIMITACIÓN
FÍSICA

ABORDAJE
GENERAL

SUB-DISCIPLINA
DE INTERÉS

SUB-ÁMBITO
EDUCATIVO

EDUCACIÓN
CULTURAL Y ARTÍSTICA

PRESENTACIÓN Y 
EXPOSICIÓN

DELIMITACIÓN
SOCIAL

DELIMITACIÓN
INTERDISCIPLINARIA

INFRAESTRUCTURA DE
SOPORTE PARA EL CANTÓN
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1 . 5
V I A B I L I D A D

El proyecto propuesto para desarrollar en el cantón central de Cartago fortalecerá a la comunidad en general y será un complemento 
para el impulso cultural y artístico de la zona.

La Municipalidad de Cartago es el principal actor interesado en el desarrollo del proyecto, la cual ha demostrado gran interés por el 
fortalecimiento y desarrollo de la comunidad en las últimas décadas; así como la búsqueda de estrategias que conlleven a la 
integración de participación ciudadana en diversas áreas influyentes en este proyecto.

Otros actores interesados en el proyecto son:

•  El Ministerio de Cultura, Juventud y Deporte el cual es el órgano encargado de definir y dirigir la política nacional en aspectos 
de cultura y juventud, además de la preservación de la diversidad cultural y la participación de todos los sectores sociales.

•  La Dirección de Cultura: “es la entidad del Ministerio de Cultura y Juventud que desarrolla procesos participativos de 
estímulo y acompañamiento en gestión sociocultural comunitaria, mediante acciones articuladas y participativas, para 
apoyar el fortalecimiento de personas gestoras y organizaciones socioculturales en el ejercicio de sus derechos 
culturales”. (Ministerio de Cultura y Juventud, 2021)

•  El Museo de Cartago en el aporte, conservación, investigación y difusión en temas de historia, cultura y la naturaleza 
de la provincia de Cartago.

•  La Casa de la Ciudad, TEC: La Casa de la Ciudad es un programa de extensión cultural de la Escuela de Cultura y 
Deporte del Tecnológico de Costa Rica, este centro es importante dado ya que es uno de los centros de desarrollo 
cultural más importantes e iconos en la provincia, por lo que podría formar como un elemento importante en el 
fortalecimiento del proyecto.

•  El Centro de Cultura Cartaginesa es auspiciada por La Dirección de Cultura, debido a su objetivo de dedicar 
espacios para la realización de actividades artísticas y culturales, por lo que sirve como un elemento de 
coexistencia y colaboración en el logro de fortalecer este tipo de actividades en el cantón.

1 . 5 .  V I A B I L I D A D
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1

2

3

Determinar las características físicas, espaciales y 
climáticas que permitan el correcto desarrollo de un 
centro de cultura y arte en el cantón Central de 
Cartago.

Identificar las principales necesidades sociales en el 
área de la cultura y el arte presentes en la 
comunidad del cantón Central de Cartago para el 
desarrollo de un centro de cultura y arte.

Diseñar a nivel arquitectónico la propuesta del 
“Centro de Cultura y Arte en el cantón Central de 
Cartago” para los visitantes y usuarios del Cantón 
Central de Cartago.

Desarrollar un centro de cultura y arte 
que cuente con los requerimientos 
necesarios para la educación, recreación 
y la expresión cultural y artística para los 
pobladores del cantón central de 

Cartago y sus visitantes.

OBJETIVO GENERAL

1 . 6 .  O B J E T I V O S
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1 . 7 .  T E O R Í A S  R E L A C I O N A D A S :

T E O R Í A  D E  I N N O V A C I Ó N
E N  C U L T U R A :

2

La teoría de Innovación dentro del contexto de espacios culturales 
integra pragmáticamente procesos de innovación comunicación, 
gestión, y creatividad artística; así constituyendo un manual de 
gestión ajustable a cualquier organización cultural, esto dentro del 
planteamiento en la necesidad de generar ideas y planteamientos 
innovadores.

En el libro de Innovación en Cultura se dicta que “La innovación es un 
proceso consistente en tres pasos, uno inicial en el que se genera una 
idea, esta idea ha de ser valorada de alguna manera en una segunda 
fase, y por último esta idea cuyo valor ya se ha determinado habrá de 
generar resultados, y sólo se podrá hablar de un proceso de innovación 
si estos tres pasos se cumplen”. (Innovación en Cultura, 2015)

La innovación en términos de cultura no solamente se basa en 
términos de impulsos económicos, sino también en aspectos de 
mejora, satisfacción, de resolución de problemas, entro otros. Es decir 
una idea, proyecto o iniciativa cultural dentro de este marco puede 
basarse en la fomentación de la cohesión social cumpliendo las 
expectativas que se han establecido.
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1 . 7 .  T E O R Í A S  R E L A C I O N A D A S :

T E O R Í A  S O B R E  V A L O R E S
C U L T U R A L E S :

1

Es una corriente que se basa en un conjunto de creencias, 
costumbres, lenguas, tradiciones y diversos tipos de relaciones que 
determinan a una sociedad o un determinado grupo de personas con 
similitudes entre sí.

El término fue creado por Schwartz, y se basa en varias teorías sobre 
la estructura de valores culturales las cuales se usan para entender 
similitudes y diferencias en sociedades contemporáneas. “Se concibe 
la cultura como una variable latente, que solo puede medirse a través 
de sus manifestaciones: significados, creencias, prácticas, símbolos, 
normas y valores”. (Schwartz, 2009).

La frecuencia de determinados estímulos, expectativas y prácticas 
admitidas en la sociedad expresan grandes énfasis, normas y valores 
los cuales están en el corazón de la cultura. Por lo que los valores 
culturales son características que definen la sociedad.
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1 . 7 .  T E O R Í A S  R E L A C I O N A D A S :

T E O R Í A  D E L  A R T E :3

La esencia de una obra de arte es una categoría existencial y filosófica que 
implican fenómenos metafísicos los cuales determinan periodos de la historia 
los cuales determinan el tipo de arte y su identidad, por lo que se crea una 
conexión muy cercana entre el establecimiento artístico y los principios 
metafísicos. El termino de metafísica trata sobre la filosofía del ser, sus 
principios, propiedades y orígenes.

“El arte como el resultado del proceso de tres estados: primero-exclusión, 
violenta-dominio, segundo-control-delimitación, y el tercero-planificación del 
espacio” (Heidegger, 1954). Esto significa que para que el arte pueda existir 
deben producirse una serie de cambios de estado en la persona que lo percibe 
por lo que de en cierto sentido la persona debe dejar de ser el mismo mientras 
expresa este resultado proyectando determinad obra. Por lo tanto, el arte es 
el resultado de la integración entre el observador y un determinado objeto.

Tal y como afirma Nicolas Bourriaud debido a que la definición de arte ha 
cambiado y evolucionado  a lo largo de la historia, por lo que su interpretación 
se debe evaluar desde el contexto histórico, y social. “Arte: Termino genérico 
que  califica un conjunto de objetos puestos en escena en el marco de un 
relato llamado “historia del arte”. Este relato establece una genealogía critica 
y plantea como problema lo que está en juego en esos objetos, a través de 
tres subconjuntos: pintura, escultura, arquitectura”. (Bourriaud, 2016).

F 2 6
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1 . 8
C A S O S  D E  E S T U D I O
N A C I O N A L

I N T E R N A C I O N A L

| Centro de Cultura del Este

| Centro de las Artes Promenade

| Centro Cultural Neftyanik

| Centro Cultural Miguel DeLibe

| Musep de Arte de Tampa
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1 . 8 .  C A S O S  D E  E S T U D I O

C E N T R O  D E  
C U L T U R A  D E L  
E S T E

Ubicación:
Guadalupe, San José, CR

Creación:
1951

C A S O  1  |  N A C I O N A L

F 2 8 - A

F 2 8 - B

El Centro de Cultura del Este se conoce popularmente 
bajo el nombre de “La casa del Artista” en Guadalupe. Este 

centro tiene como objetivo desarrollar programas con 
diferentes tipos de cursos y talleres de alto contenido, que 

respondan a una demanda en la formación en el área de la 
cultura y el arte. Además de integrar e inspirar a usuarios de este 

centro a favorecer a las comunidades más cercanas como Vázquez 
de Coronado, Moravia y Goicoechea.

Forma parte de las instituciones del Ministerio de Cultura, bajo la 
dirección del Museo de Arte Costarricense. Posee un auditorio para 
110 personas, galerías temporales, aulas tipo talleres, y una 
biblioteca para la documentación de más de 3.000 libros 
relacionadas a la historia, biografías, catálogos, análisis de obras y 
técnicas en la materia de las artes plásticas

Este centro recibio la declaración como Patrimonio Histórico 
Arquitectónico el 11 de junio del 2001, por Decreto N° 29536-C. 

Y también alberga seis dependencias del Ministerio de 
Cultura y Juventud (MCJ). 

F 3 1
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F 2 9

18 CENARCUT



F 4

El centro cultural del este ofrece a la población un 
programa recreativo, el cual se convierte en un 
medio de enseñanza en el cual las personas 
aprenden técnicas y especialidades en las áreas de 
la cultura y el arte.

Además, desarrolla actividades por medio de 
programas educativas y de enseñanza para el 
fortalecimiento cultural de la zona.

. 

La infraestructura de este centro cultural cuenta 
con 2.600m2 de contracción, nueve aulas 
equipadas con los requerimientos de acuerdo a las 
necesidades de los estudiantes de cada disciplina.

El proyecto continente grandes áreas con 
iluminación natural las cuales reducen el uso de 
energías artificiales.

Cuenta con la enseñanza de las Artes Plásticas 
Aplicadas y las Artesanías, con el aval del Consejo 
Superior de Educación por medio de disciplinas como: 
grabado, cerámica, escultura, orfebrería entre otras.

Se presenta un área de galería de exposiciones 
temporales en las cuales se exhiben muestras de 
estudiantes y de artistas consolidados.

A P O R T E
A R Q U I T E C T Ó N I C O

A P O R T E
C U L T U R A L

A P O R T E
A R T Í S T I C O
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1 . 8 .  C A S O S  D E  E S T U D I O

C E N T R O  D E  
L A S  A R T E S  
P R O M E N A D E

Ubicación:
San Pedro, San José, CR

Creación:
1998

C A S O  2  |  N A C I O N A L

F 3 5

F 3 6

El Centro de Artes Promenade contiene las 
academias Danceworks y Artemusa, que brindan 

soporte académico a 750 estudiantes; el proyecto 
nace bajo la concepción de una asociación de 

beneficio, en la cual se le brinda el espacio a programas 
cultuales y artísticos. En su exterior muestra una 
configuración sencilla de composición de tres 
volúmenes, a nivel interno posee un diseño con los 
ritmos y niveles tanto en pisos y cielos, los cuales se 
manifiestan tanto en espacios de encuentro como en 
aulas de ensayo.

Centro de Artes PROMENADE con carácter privado 
nace en enero de 1998 para fortalecer ese tradicional 

compromiso con la cultura y con el mejoramiento de 
la condición humana por medio del arte. 

(Promenade, 2018)
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F 4

El edificio posee características llamativas en su 
fachada en el manejo del ritmo en sus volúmenes 
de diferentes dimensiones y la utilización de la 
ventanería la cual optimiza la implementación y el 
ingreso de la iluminación y la ventilación en cada 
uno de sus espacios interiores.

En su espacio interno se presentas áreas las cuales 
se manifiesta un diseño en uso de materiales y 
texturas que reflejan un ambiente fresco y juvenil, 
además de áreas vestibulares de encuentro 
dinámicas. Sus talleres son amplios además de 
presentar en cada uno de ellos espacios para que 
los visitantes pueden visualizar los ensayos.

Surge como una institución académica, con 
fuerte proyección social y orientada a la 
enseñanza de la cultura, danza, y otras 
actividades de uso recreacional por medio de 
espacios para la realización de talleres.

Se práctica la danza de ballet clásico, y el 
estudio y práctica de diversos tipos de danzas y 
bailes regionales. Así como la enseñanza de 
música y deporte fortaleciendo la enseñanza y 
promoción de este tipo de actividades.

Se amplía la formación por medio de disciplinas 
como la actuación, como una forma de ampliar la 
capacidad de expresión artística, profundizar en el 
conocimiento de las diferentes corrientes y 
aumentar la técnica interpretativa de los alumnos.

También se implementan espacios de talleres e 
exhibiciones de obras de arte, por lo que se da una 
perspectiva de ser un punto de encuentro y 
contacto con la comunidad de danza, cultura y arte 
a nivel nacional e internacional.

A P O R T E
A R Q U I T E C T Ó N I C O

A P O R T E
C U L T U R A L

A P O R T E
A R T Í S T I C O

1 . 8 .  C A S O S  D E  E S T U D I O

C E N T R O  D E  L A S  A R T E S  P R O M E N A D E
C A S O  2  |  N A C I O N A L
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1 . 8 .  C A S O S  D E  E S T U D I O

C E N T R O  
C U L T U R A L
N E F T Y A N I K

Ubicación:
Surgut, Rusia.

Creación:
2006

C A S O  1  |  I N T E R N A C I O N A L

F 4 4

F 4 5 F 4 5

El Centro Cultural o Palacio de las Artes Neftyanik es un 
edificio que puede desempeñar varías funciones, este fue 

diseñado para llevar arte a la población de Surgut. Este 
complejo representa un hito en el desarrollo de la cultura y el 

ocio en la ciudad de Janty-Mansi.

Esta obra arquitectónica se ha impulsado por medio de la alta 
tecnología lumínica la cual consigue parámetros de ergonomía, 
flexibilidad, bajo mantenimiento y ahorro energético. El proyecto 
cuenta con un esquema de iluminación elegido por MT Electro, el 
cual toma en consideración todo el edificio como un enorme lienzo 
único, cuyas distintas partes y niveles se diferencian a través del 
sistema lumínico. 

Su fachada se divide conceptualmente en varias zonas generando 
gran impacto desde todos sus ángulos. Uno de sus mayores 
atractivos en su fachada principal es la presencia de la gran 

cristalería la cual contiene una enorme pantalla multimedia con 
la cualidad de dar transiciones de color, gráficos y videos, 

aportando al edificio de gran impacto visual.

F 4 7
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F 4

Arquitectónicamente esta estructura cuenta con 
las tecnologías más avanzadas de la contrucción y 
los materiales más vanguardistas. 

Debido a la utilización de Glassiled Motion el 
edificio puede modificar su aspecto, revistiendolo 
de brillantes colores y haciendo notar su 
arquitectura desde diversas perspectivas.

Cuenta con un sistema de iluminación exterior que 
mejora su visualización nocturna desde el exterior y 
ha cumplido con una serie de parámetros y 
requisitos basados en la funcionalidad, la 
versatilidad y la sostenibilidad.

El palacio de las Artes de Neftyanik es un hito 
importante en la vida cultural de Surgut y de 
Rusia, al plasmar su concepto en rasgos 
propios de su cultura.

El complejo al ser multidisciplinario funciona 
como un centro cultural al tener espacios y 
escuelas para la danza, preservando los valores 
arraigados a esta región rusa.

. 

El edificio contiene espacios para exposición, 
eventos, una ópera y varias salas de 
conciertos, un centro cultural juvenil.

Fomenta la representación artistica de sus 
estudiantes y usuarios creando un impacto 
positivo por medio de los diferentes medios 
de exposición de sus obras.
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C E N T R O  C U L T U R A L  N E F T Y A N I K
C A S O  1  |  I N T E R N A C I O N A L
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1 . 8 .  C A S O S  D E  E S T U D I O

C E N T R O  
C U L T U R A L  
M I G U E L  D E L I B E

Ubicación:
Valladolid, España

Creación:
2007

C A S O  2  |  I N T E R N A C I O N A L

F 5 4

F 5 5

El Centro Cultural Miguel Delibes es un edificio que 
alberga la sede de la Orquesta Sinfónica de Castilla y 

León, el Conservatorio Profesional de Música. En su interior 
contiene una sala de música de cámara de 500 asientos, un 

auditorio de 1700 asientos, la sala de la Orquesta Sinfónica, 
biblioteca, salas de clase y salas de ensayo para la Escuela 
superior Drama, la Escuela de Baile Profesional y el Teatro 
Experimental. 

Este es un referente internacional en la realización y 
presentación de la actividad cultural y artistica, además de 
tener una fuerte proyección social.

En su interior contiene una sala de música de cámara de 500 
asientos, un auditorio de 1700 asientos, la sala de la 

Orquesta Sinfónica, biblioteca, salas de clase y salas de 
ensayo para la Escuela superior Drama, la Escuela de 

Baile Profesional y el Teatro Experimental. 
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El Centro Cultural Miguel Delibes es un 
edificio que alberga la sede de la Orquesta 
Sinfónica de Castilla y León, el Conservatorio 
Profesional de Música.

En su fachada esta realizada con paneles de 
fibrocemento y grandes fachadas de vidrio, 
permitiendo el acceso de la luz al interior. 
Además de presentar un contraste por sus 
materiales y colores.

El proyecto integra tres partes diferenciadas, 
estas se encuentran unificadas bajo un solo 
techo el cual contiene forma de ondas. Esta 
forma es conceptual y represente las ondas del 
sonido de la música.  

Estos tres edificios se encuentran dentro de una 
sola envolvente, y se distribuyen alrededor de 
un gran espacio central cubierto, concebido 
como un atrio interactivo. 

Estas edificación pública permite el desarrollo de 
un nuevo programa de actividades, contribuyendo 
así a la regeneración del área local ofreciendo una 
gama de servicios culturales valiosos para la 
comunidad en general.

Para la presentación presenta un teatro 
experimental de concepto vanguardista que 
expresa la concepción estética, la funcionalidad y 
las nuevas tecnologías. Este espacio permite, por 
su enorme polivalencia, la disposición del espacio 
en cualquier tipo de montaje.
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1 . 8 .  C A S O S  D E  E S T U D I O

M U S E O  D E  
A R T E  D E  
T A M P A

Ubicación:
Tampa, Florida, USA

Creación:

C A S O  3  |  I N T E R N A C I O N A L

F 6 1

F 6 2 F 6 2

El museo de Arte de Tampa es un líder como 
institución cultural y museo comunitario, entre sus 

parámetros se encuentra la exhibición de arte moderno y 
contemporáneo, así como antigüedades griegas, romanas y 

etruscas. 

El museo fue fundado en 1920 pero desde su creación los 
planificadores del museo sabían no podría abastecer la 
cantidad de obras de colección que obtenían. 

Debido el antiguo museo fue demolido para dar paso al 
levantamiento de un nuevo edificio diseñado por el arquitecto 
Rafael Vinoly galardonado en 2010 justo al norte de su sitio 
original a lo largo del Riverwalk de Tampa en las orillas del río 
Hillsborough, para una inversión de $ 76 millones de dólares. 

Ofrece atractivas exhibiciones y programas educativos 
innovadores que resaltan diversos tipos de arte como 

el antiguo, moderno y contemporáneo.

F 6 3

F 6 4
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Edificio Antiguo: 1920
Edificio Nuevo: 2010
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El nuevo edificio contiene un enorme toldo de 
metal que sobresale por las calles de la ciudad, 
sus fachadas contiene disposiciones de  alta 
tecnología.  Su concepto se basa en el ser un 
joyero electrónico sobre un pedestal de vidrio, 
utilizando luces de aluminio, vidrio y fibra óptica 
que cambian de color en sus fachadas exteriores 
convirtiendo el edificio en una  obra de arte. 

En su interior es más neutro con superficies 
mayormente blancas e iluminación tenue, con un 
concepto de ser un lienzo vacío para llenar con su 
historia y arte.

Su planteamiento cultural se basa en la expresión 
de la historia de Tampa por medio de actividades 
de exhibición en pareas como la danza, el teatro, 
la pintura. 

Estas actividades se realizan en espacios 
dinámicos en lo que unen el carácter histórico 
junto con la cultura del futuro, algunos de estas 
actividades se desarrollan en espacios que utilizan 
proyecciones dinámicas en las cuales proyectan 
en sus paredes la historia del sitio junto con 
imágenes y formas.

Contiene una serie de espacios públicos en los cuales se 
realizan actividades de exhibición y programas de educación 
artística para satisfacer la demanda de la región de Tampa y 
sus pobladores. 

Este implementa el descubrimiento de nuevas perspectivas y 
el aprendizaje de diversas técnicas de creación de arte. 
Asimismo, a través de asociaciones comunitarias el museo 
provee programas que implementan el concepto de terapia 
de arte y modos significativos de autoexpresión.

Este tipo de exposiciones abarca áreas como fotográfia, 
escultura, pintura, ofebrería, collages, lectura, talleres para 
niños, entre otros.
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1 . 9
A N T E C E D E N T E S
H I S T Ó R I C O

Nombrado así al referirse a la antigua ciudad al norte de 
África del mismo nombre, el cual llegó a constituirse en 
potencia marítima y comercial; con lo cual la influencia de 
Cartago en España se hizo manifiesta. El origen de Cartago 
data desde el inicio de la época colonial de España. Desde 
1540 hasta 1573 el territorio de Costa Rica, parte del territorio 
de Honduras, Panamá, y Nicaragua se denominó como 
Provincia de Cartago.

El gentilicio oficial para nombrar a sus pobladores es 
“cartaginés, -a” aunque de forma popular se llama “cartagos”. 
La ciudad tiene dos apodos, “la Viela Metrópoli” ya que era la 
antigua capital, y “la ciudad de las brumas” en referencia a su 
característico clima.

Cartago cuenta con un centro histórico con 22 avenidas y 26 
calles, la cual se extiende en sentido este-oeste desde el 
Cementerio General hasta la Basílica de los Ángeles (3 km) y 
en sentido norte-sur desde la Antigua Comandancia al Nuevo 
Plantel Municipal (3 km), para un centro histórico de 
aproximadamente 3 km².

F 6 9
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El ayuntamiento de Cartago fue fundado en 1563 por el 
conquistador español Juan Vázquez de Coronado, 
también fue nombrada capital de Costa Rica hasta 1823, 
durante la colonia y el inicio de la República, esta es 
considera la ciudad más antigua del país.

Entre 1574 y 1823 la ciudad de Cartago era la primera 
capital de Costa Rica, para luego en 1824 ser asignada a 
San José por motivos políticos, y de ubicación, ya que San 
José tenia mayor territorio, y era un mejor lugar para el 
comercio y la cultura.  “Cartago fue la residencia de los 
gobernadores españoles desde su fundación en 1563, 
hasta la independencia de las provincias 

centroamericanas en 1821 y fue la sede de las primeras 
juntas de gobierno de Costa Rica después de la 
emancipación. Sin embargo, conforme al Pacto de Concordia 
de 1821, entre 1822 y 1823 la capital rotó entre Cartago, San 
José, Heredia y Alajuela”. (Municipalidad de Cartago, 2019)

La ciudad de Cartago ha sido afectada grandemente debido 
a incidentes naturales los cuales provocaron grandes 
impactos; en 1822 fue golpeada por el terremoto de San 
Estanislao, en 1841 fue destruida por el terremoto de San 
Antolín, y en 1910 por el terremoto de Santa Mónica el cual 
destruyo brutalmente la ciudad y provocó centeneras de 
muertes y heridos.

Los desastres obligaron a la reconstrucción de la ciudad, 
así como sucedió con los templos católicos como La 
Basílica de Nuestra Señora de los Ángeles, y el templo 
parroquial de Santiago Apóstol conocido como “Las 
Ruinas de Cartago”, el cual nunca se concluyó y 
actualmente forma parte de un gran atractivo para la 
zona del cantón central de Cartago junto a la plaza 
mayor como punto de reunión para los pobladores.

En 1960 se evidencia el crecimiento en la población de 
Cartago, así como en sus viviendas y la expansión de 
territorios, dando paso a la zona residencial y la 
actividad comercial ubicada en el centro de la ciudad.

H I S T O R Í A  G E N E R A L  D E  C A R T A G O

Estatua de Juan Vázquez
de Coronado Terremoto Cartago 1910 Básilica de Los ÁngelesF 7 0 F 7 1 F 7 2
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F 4En conmemoración al hallazgo de la virgen 
más conocida con el nombre de “La Negrita” 
cada año miles de peregrinos nacionales y 
extranjeros se desplazan desde diversos 
caminos en el interior del país hacia la basílica 
de Los Ángeles con fines espirituales en 
agradecimiento o a petición de favores. Esta 
actividad es celebrada oficialmente el 02 de 
agosto de cada año.

En conmemoración a la independencia del 
Gobierno Español el 15 de setiembre de cada 
año las calles del país, y de Cartago se visten de 
colores patrios llenando la ciudad con desfiles 
en las principales calles del casco central. 

Estas actividades son protagonizadas por las 
escuelas y colegios, por sus bandas y marchas 
en la cual se reúnen centenares de pobladores 
en celebración de las fiestas patrias.

Esta actividad se remonta inicialmente en la cultura 
aborigen de Costa Rica, durante el periodo prehispánico, 
cuando los pueblos aborígenes creaban y lucían 
mascaras coloridas decoradas con pigmentos naturales.

Esta festividad fue sumada al Cartago de la época 
colonial, cuando los pueblos se reunían en las 
festividades taurinas en donde se mostraban 
personajes con representaciones tradicionales. Esta 
actividad actualmente se celebra el 21 de octubre por 
medio de pasacalles con mascaradas tradicionales.

R O M E R Í A  |  B A S Í L I C A
D E  L O S  Á N G E L E S

C E L E B R A C I Ó N  D E
I N D E P E N D E N C I A

D Í A  D E  L A  M A S C A R A D A
T R A D I C I O N A L

T R A D I C I O N E S  I M P O R T A N T E S
C A N T Ó N  D E  C A R T A G O
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Cartago fue fundada por 
el  conquistador español 
Juan Vázquez de 

Coronado.  

Felipe II, Rey de España, le 
otorgó a la Ciudad de Cartago 

el Escudo de Armas.

El conquistador Perafán de 
Ribera la traslado al sitio 
llamado Matarredonda 

(actualmente San José). 

Alonso Anguciana la 
traslado a su actual 

emplazamiento.

Se construyó la primera 
iglesia dedicada a la 

Virgen de los Ángeles.

Cartago recibe el título 
de “Muy Noble y Leal 
Ciudad” por las Cortes de 

Cádiz.

Se reconstruye la iglesia de 
los Ángeles, debido al 
temblor de 1715 la destruyó.
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Se da la independencia 
de las provincias 

centroamericanas.

Gravemente dañada por 
el terremoto de San 

Estanislao.

Cartago cedió la capital  a 
San José, debido al pacto 

de Concordia.

Se funda el colegio San 
Luis Gonzaga, colegio 

más antiguo del país.

Se funda la primera 
República de Costa Rica, 
y se establece la división 
por cantones y distritos 

del país.

Se fundá el Club Sport 
Cartaginés.

Se inicia la construcción 
del templo de Santiago 

Apóstol.
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Entre 1908 y 1910 la ciudad fue 
sede de la Corte de Justicia 
Centroamericana, primer 
tribunal internacional de los 
derechos humanos del 

mundo.

El 04 de mayo  el terremoto de 
Santa Mónica destruyo gravemente  
la ciudad, ocasionando centenares 

de muertes.

Se �naliza la nueva 
edi�cación de  la Basílica 

de los Ángeles.

Se funda la Junta 
Administrativa de los Servicios 
Eléctricos de Cartago (JASEC).

El volcán Irazú erupcióna 
y se desborda el río 
Reventado, el cual 
provoca graves daños a 

la ciudad.

Se creó el Colegio 
Universitario de Cartago.

Se funda el Instituto 
Tecnológico de Costa Rica.

1 . 9 . 1 .  L Í N E A  D E  T I E M P O  |  C A R T A G O
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La ciudad de Cartago es sede 
de los IX Juegos Deportivos 

Nacionales.

Se crea la Casa de la Ciudad, propiedad 
del ITCR, se declaró Reliquia de Interés 
Histórico-Cultural ante ante el Ministerio 

de Cultura Juventud y Deporte.

Se declara a Francisca "Pancha" 
Carrasco, oriunda de Cartago, 
Heroína Nacional por su gesta 
de 1856 contra los �libusteros.

Se establece un nuevo Código 
Municipal, el cual aún esta 

vigente.

Se inaugurá la Casa de la 
Cultura (Centro de Cultura 
Cartaginesa) antigua Biblioteca 
Pública de Cartago gestionada 
por el Ministerio de Cultura y 
Juventud (MCJ), a través de la 

Dirección de Cultura.

Se crea el Centro Cívico por la 
Paz en Cartago gestionado por 
el Ministerio de Justicia y Paz.

Se construye el An�teatro 
Municipal de Cartago.

F 1 0 3

F 1 0 4

F 1 0 5

F 1 0 6

F 1 0 7 F 1 0 9

F 1 0 8

1 . 9 . 1 .  L Í N E A  D E  T I E M P O  |  C A R T A G O1 . 9 .  A N T E C E D E N T E  H I S T O R I C O

34 CENARCUT



El espacio público es la base fundamental de un pueblo o 
ciudad, es una especie de radiografía de la salud de una 
sociedad, de su nivel de desarrollo, de pensamiento, de 
estructura, de calidad. Este lugar es donde todas las 
personas son iguales y tienen los mismos derechos de 
coexistir, esto quiere decir que es un puente en el cual 
une las diferencias entre las personas, esto se deriva 
como un sitio de intercambio de una sociedad en la cual 
debido a la globalización se ha vuelto multicultural.

“El espacio público es el conjunto de puntos de 
encuentro, donde las relaciones entre los habitantes y 
entre el poder y la ciudadanía se materializan”. (El 
Espacio Público, Ciudad y Ciudadanía, Jordi Borja-Zaida 
Muxi, Barcelona, 2000).

Edificio conformado generalmente por aulas, talleres, 
auditorios, espacios de exposición en los cuales se 
realizan cursos, talleres, reuniones, y presentación de 
eventos conformado por los mismos estudiantes, 
maestros o invitados. Son espacios los cuales están bajo 
la coordinación previa de unidades de Cultura. 

“En los centros culturales se encuentra oficinas de 
asesorías e información, además de apoyar a las 
diferentes organizaciones cantonales, instituciones 
públicas o empresas privadas en la realización de sus 
respectivas actividades culturales; así como sirve de 
espacio para la realización de los cursos de pintura, danza, 
música, etc”. (Vargas Ramírez, Sistema de Información 
Cultural de Costa Rica Sicultura, 2014)

Esta conformado por un conjunto de personas que 
tienen la caracteristica de residir en una misma zona, 
esto se basa en indicadores demográficos y sociales 
según provincia, cantón y distrito. Las personas de 
una población por lo general comparten un sentido de 
apropiación y de identidad en base al lugar donde 
habitan.

“Una población es el total de todos los elementos 
que comparten algún conjunto de características 
comunes” (Naresh K. Malhotra, José Francisco Javier 
Dávila Martínez, Magda Elizabeth Treviño Rosales, 
2004, p.314)

E S P A C I O
P Ú B L I C O

C E N T R O  D E  
C U L T U R A

P O B L A C I Ó N
D E  L A  Z O N A
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Hace referencia a en la capacidad de organización  basada en la 
interacción y relación con otras personas, trata conceptos como 
la expresión de sociabilidad humana, impulsos genéticos los 
cuales manifiesta el construir sociedades por medio de factores 
como patrones culturales, artístico.

También se basa en la interacción afectiva con personas 
semejantes de su misma especie en términos de participación 
grupal y empatía, por medio de vivencias de experiencias 
sociales. Por lo que enfatiza diversos aspectos que permiten a 
las personas interactuar mediante el lenguaje y la comunicación; 
aspectos esenciales para la vida y el desarrollo humano.

Esta dimensión es relevante para la promoción de la cohesión 
social, la reducción de las desigualdades y la elevación del nivel 
de conocimiento, habilidades y competencias en el centro de la 
sociedad. Igualmente, se busca incidir en las políticas para poner 
el acento en maximizar el potencial de las personas en cuanto a 
su desarrollo personal y su contribución a una sociedad 
sostenible, democrática y basada en el conocimiento. 
(Universitat de Barcelona, 2018)

El concepto de Revitalizar hace referencia dar nueva vida o 
actividad a algún elemento proveyéndole de más fuerza, vida y 
movimiento. Por lo que la Revitalización Urbana se basa en la 
recuperación del esplender y crecimiento de un ambiente urbano, 
considerando la diversidad social y de usos, el sentido de 
comunidad, carácter y la identidad.

Bajo este término se basa en el revertir los efectos del deterioro 
físico, social, y económico de las partes importantes de una 
ciudad, creando oportunidades para recrear las condiciones 
óptimas de un lugar.

La  Revitalización Urbana es el instrumento y el recurso potencial 
para revertir los efectos del deterioro – físico, social y económico 
– de los centros de ciudad y de otras partes importantes de la 
misma; es la oportunidad para recrear las condiciones urbanas 
que los centros tradicionales demandan para su sostenibilidad. 
(Taracena, 2015)

Concepto ampliamente enlazado al diseño sostenible, el cual se 
basa en la presencia de factores de mejora ambiental desde las 
etapas de planeación, conceptualización, diseño y construcción 
de un proyecto. Toma elementos como los materiales, energía, 
agua, y aire, los cuales representan elementos del ciclo de la vida 
para poder minimizar los impactos ambientales de un proyecto 
a lo largo de su vida.

La presencia del ecodiseño tiene grandes ventajas como el valor 
añadido, reducción de costos a mediano y largo plazo, ventaja 
competitiva, vanguardia ecológica, marketing ambiental, 
reducción de impacto ambiental, estética, funcionalidad, 
seguridad, calidad, ergonomía, uso correcto de materiales, vida 
útil y larga, concientización, entre otros.

La integración de aspectos ambientales en el diseño y desarrollo 
del producto con el objetivo de reducir los impactos ambientales 
adversos a lo largo del ciclo de vida de un producto”. (Norma ISO 
14006 - Sistemas de Gestión Ambiental, 2018)

D I M E N S I Ó N
S O C I A L

R E V I T A L I Z A C I Ó N
U R B A N A

E C O - D I S E Ñ O
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Se refiere a los cambios que implementan factores 
novedosos por medio de ideas, conceptos, productos y 
prácticas ante una determinada cuestión o actividad. 
Este es un proceso que introduce aspectos novedosos a 
fin de modificar elementos existentes con el fin de 
mejorar sus cualidades, o elementos totalmente nuevos.

Desde el punto de vista comercial las ideas solo pueden 
resultar innovadoras cuando se encuentra un resultado o 
aplicación favorable para así imponerse en el mercado 
trayendo una difusión en la aceptación de la misma.

“Innovación es la transformación de CONOCIMIENTO en 
nuevos productos y servicios. No es un evento aislado 
sino la respuesta continua a circunstancias  cambiantes”. 
( Bob Nelson, 2015)

El término de calidad espacial se basa en la optimización 
de los espacios creando a su vez en las personas un 
entorno de influencia invisible. Estos espacios impulsan 
sensaciones de belleza, recorrido, movimiento, libertad 
que nos influencia a realizar actividades determinadas.

La calidad espacial se desarrolla en el espacio interno, 
espacio envolvente y contextual, ya sea urbano o natural, 
por lo que cualquier intervención arquitectónica  genera 
diversas  condiciones en el espacio. Este posee 
elementos como la sustentabilidad, espacios verdes, 
impacto, recorridos entre otros.

“La calidad espacial condiciona el comportamiento de la 
gente” (Jan Gehl, 2018)

Se basa en creencias, costumbres y tradiciones que 
conforman a una comunidad o grupo de personas 
determinada la cuales comparten similitudes en sus 
valores.

Estos valores culturales integran factores como el idioma, 
costumbres, región,  época, religión, vestimenta, 
pensamientos, ideas, concepción de la vida, entre otros. Y 
cambian respecto a las tradiciones de cada lugar.

“Lo cultural hace referencia a la cultura, como creación 
humana, y conjunto de valores, creencias, objetos 
materiales, ideología, religión y costumbres en general, de 
una determinada sociedad”. (De conceptos, 2021)

I N N O V A C I Ó N C A L I D A D
E S P A C I A L

V A L O R
C U L T U R A L
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Se basa en proyectar, diseñar, gestionar, conservar y rehabilitar 
espacios contribuyendo a al medioambiente. Este concepto se 
debe trazar según el tipo de proyecto que se requiera, ya sea en 
un proyecto residencial, urbano, paisajístico, o de espacios 
públicos. Por lo que es fundamenta identificar el tipo de 
características presentes del emplazamiento para poder 
proporcionar una óptima función y desarrollo del proyecto.

El tipo de actividades que se realizan en la arquitectura del 
paisaje van desde, espacios abiertos, públicos, parques, plazas, 
boulevares, viviendas, centros comerciales, oficinas entre  otros.

La arquitectura de paisaje es la disciplina que se encarga de 
resolver la habitabilidad del espacio abierto, ya sea en lo próximo 
al hombre o en la organización de una región, buscando equilibrar 
los sistemas naturales con los humanos. El arquitecto paisajista 
es el profesional que planifica, diseña y construye espacios 
abiertos como parte del sistema natural y humano, con una 
actitud responsable, incluyente y significativa con el ambiente, 
sociedad y la cultura. (Universidad Nacional Autonoma de 
México, 2020)

A R Q U I T E C T U R A  
D E L  P A I S A J E

Toda forma de comunicación artística cuenta con tres 
componentes fundamentales; el artista el cual es el 
emisor que expresa el mensaje por medio de sus obras, el 
receptor las personas que visualizan y perciben su 
concepción artística, y el medio el cual es el elemento 
que se utiliza para la transmisión del arte. 

El arte ha sido desde siempre uno de los principales 
medios de expresión del ser humano, a través del cual 
manifiesta sus ideas y sentimientos, la forma como se 
relaciona con el mundo. En el siglo XX se pierde incluso el 
sustrato material: decía Beuys que “la vida es un medio 
de expresión artística”, destacando el aspecto vital, la 
acción, por lo que “todo el mundo es capaz de ser artista” 
(Ramírez, 2013)

C O M U N I C A C I Ó N
A R T I S T Í C A

Se basa en todo aspecto y acontecimiento que rodea un 
elemento físico (materiales) o simbólico (abstractas), por 
lo que esta inmerso en circunstancias de espacio, física y 
tiempo el cual definen los comportamientos o las 
respuestas a un determinado contexto. 

El contexto se puede visualizar como el entorno en el 
cual se produce la comunicación, y de estos se derivan en: 
contexto situacional (eje espacio-temporal o entorno 
físico), contexto sociocultural (conjunto de creencias, 
normas de comportamiento, actitudes y conocimientos), 
contexto simbólico (abstracciones, temas y significados) 
y contexto histórico-cultural.

El contexto es el conocimiento del mundo necesario para 
comprender los mensajes de nuestros interlocutores. 
Todo enunciado se sitúa siempre en un contexto 
determinado; no es posible decir algo fuera de él. 
(Garachana, 2015)

C O N T E X T O
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Se basan en actividades de participación libre y 
voluntaria con la finalidad de contribuir a la formación 
integral de personas y estudiantes abarcando procesos 
como conocimiento, apreciación y creación artística a 
través de la búsqueda personal y comprometida con el 
sentido educativo y expresivo.

“El taller artístico experimental en el que mediante el 
empleo de técnicas y conceptos propios de los 
lenguajes artísticos plásticos, visuales, escénicos, 
musicales y literarios, estimulara el desarrollo del 
pensamiento creativo partiendo de los sentimientos, 
pensamientos e ideas propias de los niños y niñas y su 
expresión”. (Del pensamiento creativo a la formación en 
valores, 2016)

T A L L E R
A R T I S T Í S T I C O

La formación social junto con los parámetros culturales 
de una familia, y el proceso de desarrollo educativo en 
determinado lugar son aspectos que contribuyen a la 
formación y el arraigo de la identidad cultural esto como 
un parámetro social que crea cohesión cultural.

“La identidad cultural supone estar imbuido de la 
cultura social a la que se pertenece, considerándose un 
miembro del sistema. Cuando un individuo nace, lo hace 
en una determinada cultura, que trata de imponérsele, a 
través de símbolos y valoraciones”. (De conceptos, 
2021)

I D E N T I D A D
C U L T U R A L

Se basan en una serie de actividades las cuales se 
desenvuelven a través del espacio y el esparcimiento 
social, estos son de metodología activa y participativa, 
dotados de significado cultural.

Se realizan por medio de la práctica y la 
experimentación con el arte, la recreación, satisfacción 
personal, el conocimiento y el desarrollo comunitario, en 
la cual se realizan actividades como danza, teatro, 
música, y gastronomía.

“Los talleres culturales serían especificaciones de los 
talleres de ocio que, promovidos generalmente a través 
de asociaciones, fundaciones o centros públicos realizan 
propuestas de desarrollo cultural y artístico desde la 
dinamización y participación grupal”. (Divulgación 
Dinámica, 2017)

T A L L E R
C U L T U R A L
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1 . 11
R E G L A M E N T A C I Ó N

Los entes, leyes y legislaciones relacionadas a centros 
de cultura y arte comprenden una serie de 
instituciones, leyes, reglamentos, planes e informes 
elaborados a nivel nacional los cuales procuran la 
correcta creación y desarrollo de actividades dentro del 
proyecto.

Por lo que con respecto a la realización de este 
proyecto se comprende la realización de actividades 
dentro del marco de cultura y arte basado en los 
lineamientos de diseño, construcción, materiales, 
dimensiones, diseño de espacio interno, paisajismo, 
entre otros.
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LEY GENERAL DE LA 
SALUD

LEY DE CONSTRUCCIONES
(LEY 833)

LEY DE IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES PARA

LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD

(Ley 7600)

PLAN REGULADOR 
TERRITORIAL DEL 
CANTON CENTRAL DE 

CARTAGO

REGLAMENTO NACIONAL 
DE PROTECCIÓN CONTRA 

INCENDIOS 

BOMBEROS DE COSTA 
RICA | NORMA NFPA
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Artículo 1.

La salud de la población es un bien de interés público 
tutelado por el Estado.

Artículo 3. 

Todo habitante tiene derecho a las prestaciones de salud, en 
la forma que leyes y reglamentos determinen y el deber de 
proveer a la conservación de su salud y al mantenimiento de 
su familia y de la comunidad.

Artículo 39.

El propietario y el encargado de bienes muebles o inmuebles 
deberán evitar las molestias y daños que puedan derivarse, 
para la salud de terceros, de la mala calidad o mal estado de 
conservación o de higiene de tales bienes.

Artículo 1. Interés público.
Se declara de interés público el desarrollo integral de la 
población con discapacidad, en iguales condiciones de calidad, 
oportunidad, derechos v deberes que el resto de los 
habitantes.

Artículo 5. -Ayudas técnicas y servicios de apoyo.
“Las instituciones públicas y las privadas de servicio público 
deberán proveer, a las personas con discapacidad, los servicios 
de apoyo y las ayudas técnicas requeridos para garantizar el 
ejercicio de sus derechos y deberes.”

Artículo 6-Concienciación
Cuando, por cualquier razón o propósito, se trate o utilice el 
tema de la discapaicidad este deberá presentarse reforzando 
la dignidad e igualdad entre los seres humanos. Ningún medio
de información deberá emitir mensajes estercotipados ni 
menospreciativos en relación con la discapacidad. Las 
organizaciones de personas con discapacidad deberán ser 
consultadas sobre este tema.

LEY DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD (Ley 7600)

F 4 F 4

LEY GENERAL DE LA SALUD
(LEY 5395)

Artículo 18. - Obligaciones y Derechos.

Todo edificio que se construya o reconstruya en lo sucesivo 
con frente a la vía pública, deberá sujetarse al alineamiento y 
al nivel oficial que fijará la Municipalidad.

Artículo 37. - Parques y Jardines.
Los parques, jardines y paseos públicos son de libre acceso a 
todos los habitantes del país, los que al usarlos tienen la 
obligación de conservarlos en el mejor estado posible.

Artículo 60.
Están comprendidos en este capítulo los teatros,salones de
cinematógrafo, salas de concierto, salas de transmisión de 
radios, salas de asambleas, plazas de toros, estadios, y en 
general, todo edificio destinado a reuniones públicas.

Artículo 61. - Licencia.
“Para erigir un edificio de los comprendidos en el Artículo 60, 
y para usar un edificio nuevo o adaptado, como lugar de 
reunión, se necesita licencia de construcción y autorización de 
uso, dadas por la Municipalidad.”
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Artículo 41.-Especificaciones técnicas reglamentarias
Las construcciones nuevas, ampliaciones o remodelaciones de 
edificios, parques, aceras, jardines, plazas, vías, servicios 
sanitarios u otros espacios de propiedad pública, deberán 
efectuarse conforme a las especificaciones técnicas 
reglamentarias de los organismos públicos y privados 
encargados de la materia.

Las edificaciones, privadas que impliquen concurrencia y 
brinden atención al público deberán contar con las mismas 
características establecidas en el párrafo anterior.

Artículo 42.-Requisitos técnicos de los pasos peatonales
Los pasos peatonales contarán con los requisitos técnicos 
necesarios como: rampas, pasamanos, señalizaciones visuales, 
auditivas y táctiles con el fin de garantizar que sean utilizados 
sin riesgo alguno por las personas con discapacidad.

Artículo 43-Estacionamientos
Los establecimientos públicos privados de servicio al público, 
que cuenten con estacionamiento. deberán ofrecer un cinco 
por ciento total de espacios destinado, expresamente a 
estacionar vehículo, conducidos por personas con discapacidad 
o que las transporten. Pero, en ningún caso, podrán reseñarse 
para ese fin menos de dos espacios. Esos vehículos deberán 
contar con una identificación y autorización para el transporte 
y estacionamiento expedida por el Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes.

Artículo 44.-Ascensores 
Los ascensores deberán contar con facilidades de acceso, 
manejo, señalización visual, auditiva y táctil, y, con mecanismos 
de emergencia, de manera que puedan ser utilizados por todas 
las personas.

Artículo 49.-Facilidades de estacionamiento
Las autoridades policiales administrativas facilitarán el 
estacionamiento de vehículos que transporten a personas con 
discapacidad, así como el acceso a los diversos medios de 
transporte público.

Artículo 50- Información accesible
Las instituciones públicas y privadas deberán garantizar que la 
información dirigida al público sea accesible a todas las 
personas, según sus necesidades particulares.

Artículo 51.-Programas informativos
Los programas informativos transmitidos por los canales de 
televisión, públicos o privados, deberán contar con los servicios 
de apoyo. inclusive interpretes o mensajes escritos en las 
pantallas de televisión, para garantizarles a las personas con 
deficiencias auditivas el ejercicio de su derecho de informarse.

Artículo 54.-Acceso
Los espacios físicos donde se realicen actividades culturales, 
deportivas o recreativas deberán ser accesibles a todas las 
personas. Las instituciones públicas y privadas, que 
promuevan y realicen actividades de estos tipos, deberán 
proporcionar los medios técnicos necesarios para que todas las 
personas puedan disfrutarlas.
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Artículo 8-Programas y servicios
Los programas y servicios que cuenten con el financiamiento 
total o parcial o con el beneficio del Estado o la Municipalidades 
y los programas privados. tendrán la obligación de cumplir con las 
normas establecidas en la presente ley.

Artículo 10.-Comunidad 
Las personas con discapacidad tendrán la misma oportunidad 
para involucrarse en la definición y ejecución de las actividades, 
que desarrollan en las comunidades.

Artículo 6-Concienciación
El Estado garantizará el acceso oportuno a la educación a las 
personas, independientemente de su discapacidad, desde la 
estimulación temprana hasta la educación superior. Esta 
disposición incluye tanto la educación pública como la privada en 
todas las modalidades del Sistema Educativo Nacional.

Artículo 14.-Acceso
“Los espacios físicos donde se realicen actividades culturales, 
deportivas o recreativas deberán ser accesibles a todas las 
personas. Las instituciones públicas y privadas que promuevan y 
realicen actividades de estos tipos, deberán proporcionar los 
medios técnicosnecesarios para que todaslas personas puedan 
disfrutarlas.”

Artículo 14.-Acceso
“Los espacios físicos donde se realicen actividades culturales, 
deportivas o recreativas deberán ser accesibles a todas las 
personas. Las instituciones públicas y privadas que promuevan y 
realicen actividades de estos tipos, deberán proporcionar los 
medios técnicosnecesarios para que todaslas personas puedan 
disfrutarlas.”
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más eficiente, funcional y competitiva en lo económico y en lo 
social, para mantener y potenciar su rol como principal centro 
de negocios, de residencia, de actividad cultural y de lugar de 
encuentro del país en protección de su entorno natural.

Artículo 1.- Significado y contenido.

El presente Plan Regulador Urbano Territorial del Cantón de 
Cartago de la Provincia de Cartago, y que en adelante se 
denominará Plan Regulador, es el instrumento de planificación 
local del territorio que define en un conjunto de
planos, mapas, reglamentos y cualquier otro documento, 
gráfico o suplemento, la política de desarrollo sostenible y los 
planes para distribución de la población, usos de la tierra, vías 
de circulación, servicios públicos, facilidades comunales y 
construcción, conservación y rehabilitación de áreas urbanas, 
riesgos y amenazas naturales.

En él están contenidas todas las disposiciones atinentes a la 
regulación de la actividad urbanística y manejo del territorio 
del Cantón de Cartago, referentes a la red de vías públicas, 
organización de tránsito, edificabilidad, zonificación o 
clasificación del uso de suelo, regulación de zonas y espacios 
públicos, publicidad exterior, operación en uso del suelo 
(regulación de actividades), control de calidad ambiental, 
paisaje y ornato urbanos, zonas de seguridad y aislamiento o 
delimitación de amenazas.

Título III. De los desarrollos urbanos: construcciones e 
infraestructuras....................................................................................

Artículo 15.- Condiciones generales que deben cumplir los 
desarrollos urbanos.

Aparte de las dispuestas en la legislación y demás normativa
 

aplicable, este Plan Regulador preceptúa que todos los 
desarrollos urbanos se sujetarán a las siguientes condiciones:

a.   Que los usos proyectados estén conformes con las normas 
de zonificación establecidas por este Plan Regulador, y en 
ausencia de norma expresa en este último, se aplicara lo 
dispuesto por regulaciones y directrices emitidas por la propia 
Municipalidad u  otros organismos competentes. 
  
b.   Que las características naturales del terreno o la alteración 
que a éstas puedan ocasionar por las obras a realizar, ofrezcan 
una garantía previsible contra riesgos de inundación, derrumbes 
o deslizamientos, tomando en cuenta las características 
ecológicas del sitio. 
 
c.   Que los sistemas constructivos que se utilicen se adecuen a 
las normas ambientales y sísmicas emitidas por las autoridades 
naciones y locales con competencia para ello. En caso de 
aprobarse hacia futuro protocolos de manejo ambiental,  
deberán armonizarse los mismos en relación con la aplicación 
de este reglamento.

d.   Que el diseño geométrico del desarrollo sea lo más acorde 
posible con las condiciones naturales del área (incluyendo la 
vegetación y el paisaje), tomando en cuenta no sólo las del 
terreno a desarrollar sino también las de sus inmediaciones. 

f. Que los lotes puedan disponer de los servicios indispensables 
según las características de la zona, tales
como agua potable, electricidad, infraestructura vial, entre 
otros.
 
h. Cuando se da la vecindad a otros desarrollos urbanos es 
obligatorio que el proyecto contemple la continuidad de la 
infraestructura mediante una adecuada integración física y 
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En su primera parte de “CONSIDERANDOS” del Plan Regulador 
del Cantón de Cartago, se citan los siguientes puntos de 
interes para el proyecto:

- Que resulta competencia municipal la planificación del 
desarrollo urbano y rural del Cantón de Cartago, de forma 
integral, ordenado y asociado al componente ambiental, y de 
gestión del riesgo.

- Que el estimulo para el desarrollo del Cantón debe brindarse 
a través de la ejecución de las potestades municipales, de las 
actividades socioculturales y económicas del Cantón de 
Cartago y a través de la ejecución y fomento de programas y 
proyectos tales como el de “redes verdes”, recorridos 
turísticos, ciclorutas, rehabilitación de zonas verdes, rescate 
patrimonial y promoción de los espacios de recreación y ocio 
y zonas de seguridad. 

- Que es objetivo municipal contar con un Plan Regulador del 
cantón de Cartago que siente las bases para lograr una ciudad 
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sanitario, gas y cualesquiera otras, deberán contar con la 
autorización y municipal y se localizaran a lo largo de las vías 
publicas.  Cuando se localicen en las aceras deberán quedar 
alojadas en una franja no mayor de 1,50 metros de ancho, 
medida a partir del borde del cordón. 

alumbrado, semáforos, energía, agua, alcantarillado pluvial y 

del terreno donde se ubique; en los sitios de reunión pública el 
desnivel será elevado por rampa a partir del alineamiento 
oficial de la Municipalidad.  

actividades que puedan producir compactación significativa 
del terreno. Debe mantenerse una capa de césped y arbustos 
sobre el campo de drenaje que aumenten la capacidad de 
absorción del terreno. 

funcionamiento en el cantón de Cartago, con el fin de lograr una 
imagen urbana acorde con el principio de ciudad histórica, 
proteger al habitante de contaminación visual y propiciar un 
paisaje urbano en armonía con el ambiente y el ser humano 
dentro de la jurisdicción del cantón central de Cartago.
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funcional afín al plano vial de la ciudad de Cartago y su 
reglamentación.   

i.   En una misma finca podrán darse desarrollos urbanos con 
distintos patrones edificatorios, aplicando para cada caso lo 
pertinente y siempre que los usos sean compatibles.
 
j.  Que cada lote que se origine en un desarrollo urbano cuente con 
las proporciones necesarias para garantizar una distribución 
eficiente del espacio. 
 
k.   En proyectos de desarrollo urbano, las zonas de carácter 
comunal deben ser accesibles a toda la población y contribuir con 
el mejoramiento de la imagen urbana y la calidad de vida en 
comunidad.  Cuando ello no sea posible, la Municipalidad podrá 
negociar con el desarrollador la compra de terrenos seguros, 
destinados a ese fin, en concordancia con el Mapa Oficial del 
Cantón de Cartago. 

q.   En todo proyecto se debe integrar iluminación suficiente en 
las zonas de uso público o recreativo. 

Artículo 17.-  Disposiciones Especiales para construcciones e 
infraestructuras
 

17.13- Tanques sépticos.
No se permite realizar ninguna construcción 
sobre el área de absorción del tanque séptico ni 

de fraccionamiento que aporten valor agregado                              
y arquitectónico en términos de diversidad paisajística, 
rescatando patrones culturales, sociales, morfológicos y 
económicos de la comunidad,  y a los cuales se les podrá aplicar  
los incentivos que prevea el municipio para estos efectos.

Título V.  Reglamento para la instalación de Publicidad 
Exterior  ....................................................................................................

Artículo 32: Disposiciones generales

32.1.- Objetivo:  El objetivo del presente reglamento es regular 
y controlar todo lo referente a publicidad exterior, y rótulos de 

19.3.- De los Umbrales Paisajísticos 
Se entiende por umbrales paisajísticos, todos 
aquellos  proyectos o conjuntos habitacionales y 

17.6.- Nivel de piso.
El nivel de piso de cualquier construcción deberá 
estar por lo menos 10 centímetros, sobre el nivel 

17.8.- Instalaciones para servicios públicos.
Las redes o instalaciones subterráneas 
destinadas a los servicios públicos de teléfono,

disponerse para tal efecto los bajantes y canoas,  desde 
techos, balcones, voladizos y cualquier otro saliente. 

17.9.- Drenaje pluvial.
En zonas urbanas, no se permitirá caída libre de 
aguas pluviales sobre la vía pública, debiendo

disposiciones de este reglamento, se considerará              
publicidad exterior:

b.   Anuncio: letrero, escritura, pintura, impreso, emblema, 
dibujo,  proyección y cualquier otro medio publicitario colocado 
sobre el terreno, estructura natural o artificial cuyo propósito 
sea hacer propaganda comercial o llamar la atención hacia un 
producto, artículo o marca de fábrica o hacia una actividad 
comercial o negocio, servicio, recreación, profesión u ocupación 
domiciliario que se ofreciere, vende o lleva a cabo en un sitio 
distinto de aquel donde aparece el anuncio, o bien el que se 
encuentre sirviendo de localización o identificación.

f.  Pantalla electrónica: Lámina que se sujeta delante o 
alrededor de la luz artificial, en cuya superficie aparecen 
imágenes en aparatos electrónicos. 

Artículo 32.3.-  Tipologías: Entre otras tipologías o 
formas empleadas para ofrecer  productos o 
servicios a las cuales también se les aplica las 

cualquier otro material, aceptable para el Departamento de 
Urbanismo, se deberá adjuntar a la solicitud el plano respectivo 
y los cálculos de su estabilidad, un plano que deberá contener:
  
a.   Esquema de fachada y planta del edificio en que se instalará 
el anuncio debidamente escalada, mostrando claramente, con 
las cotas necesarias la posición del mismo en relación a las 

Artículo 34.- Requisitos Técnicos: 
Cuando para la instalación del rótulo se requiera 
el uso  de estructuras especiales de hierro o 
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disposiciones de este reglamento, se considerará              
publicidad exterior:

b.   Anuncio: letrero, escritura, pintura, impreso, emblema, 
dibujo,  proyección y cualquier otro medio publicitario colocado 
sobre el terreno, estructura natural o artificial cuyo propósito 
sea hacer propaganda comercial o llamar la atención hacia un 
producto, artículo o marca de fábrica o hacia una actividad 
comercial o negocio, servicio, recreación, profesión u ocupación 
domiciliario que se ofreciere, vende o lleva a cabo en un sitio 
distinto de aquel donde aparece el anuncio, o bien el que se 
encuentre sirviendo de localización o identificación.

f.  Pantalla electrónica: Lámina que se sujeta delante o 
alrededor de la luz artificial, en cuya superficie aparecen 
imágenes en aparatos electrónicos. 
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d. Otros carriles reservados: Que serán aquellos que 
puntualmente y sin constituir norma, demanden algún modo de 
transporte especial, o alguna actividad específica, tales como 
carriles exclusivos para ambulancias en zonas hospitalarias, 
bomberos, carga y descarga en zonas comerciales o 
industriales, y cualquier otro que se defina en el futuro. 
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transporte público, así como vías con zonas para carga y 
descarga, estacionamiento o parquímetros y ciclovías. 

d. Vías de uso mixto: Son aquellas vías que por sus 
características de funcionalidad, sirven para los 
desplazamientos peatonales combinados con otro tipo de uso, 
tales como transporte público, zonas asignadas para carga y 
descarga, estacionamiento y parquímetros. 

Artículo 68.-   De las  Vías para usos especiales.   
Son aquellas cuya función es definida por 
diseños especiales, preferentemente peatonales

Se trata de aquellos espacios pertenecientes a la vía pública 
los cuales serán diseñados y  destinados con el propósito de 
ser utilizados por un determinado modo de transporte o tipo 
de vehículo,  y que operan de manera integrada en el conjunto 
del sistema de transportes.  

a. Espacios reservados para sistemas de alta capacidad: Son 
aquellos sistemas que ofreciendo un alto nivel de servicio son 
capaces de servir volúmenes de demanda, tales como los 
trenes y tranvías. 

b. Vías exclusivas: Reservado al tránsito de vehículos 
destinados al transporte colectivo de personas. 

c. Ciclovía: Constituido por aquellas bandas reservadas a la 
circulación de bicicletas y otros medios de transporte que se 
autoricen en ese espacio. 

Artículo 69.- Espacios reservados en la vía 
pública

fines de interés común, tales como: aceras, casetillas y postes 
de seguridad, vallas, verjas y cercas, arborización de las calles, 
mobiliario urbano,  ruptura de pavimento, instalaciones 
provisionales, canoas y bajantes.  

Artículo 72.- Obras en el espacio público.  
Las siguientes disposiciones regulan la 
construcción de obras en el espacio público para 

fines de interés común, tales como: aceras, casetillas y postes 
de seguridad, vallas, verjas y cercas, arborización de las calles, 
mobiliario urbano,  ruptura de pavimento, instalaciones 
provisionales, canoas y bajantes.  

d) Acceso vehicular a los predios: Este debe salvarse con 
rampas, ocupando la franja de acera de hasta 0,50 m de ancho, 
medido desde el borde del cordón de caño. No podrá en ningún 
caso el área de circulación peatonal. Se prohíbe el acceso 
vehicular en predios que enfrenten la vía férrea.  

72.4.-   Rampas para personas con discapacidad.

Los espacios públicos, aceras, parques, calles, puentes 
peatonales, plazas y otros, deben disponer de rampas para el 
acceso de personas con discapacidad. Estas tendrán gradiente 
máxima de un 10%, ser construidas del mismo material que las 

Artículo 72.- Obras en el espacio público.  
Las siguientes disposiciones regulan la 
construcción de obras en el espacio público para 
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medidas de la edificación.  

b. Para la publicidad con estructuras complejas o por tener más 
de seis metros cuadrados de área de publicidad, se requiere el 
plano constructivo, a escala, de la publicidad y su estructura de 
soporte  o anclaje especial, con indicación de la clase o tipo de 
soporte, materiales de construcción, medidas,
ubicación, lectura, sistema de iluminación y diseño eléctrico, 
distribución de cargas y la forma en que se adherirá al edificio. 

Además se requerirá plano de la situación  del edificio sobre el 
cual se instalará el anuncio, así como firma de un profesional 
responsable o persona responsable de su diseño por parte de la 
empresa proveedora o fabricante del rótulo. Este tipo de  
publicidad exterior, deberá estar adherido a los edificios o donde 
su instalación permita, por medio de anclajes de metal, pernos o 
tornillos de expansión. 

TITULO VII.- Reglamento de Zonificación de los Usos del Suelo 
del Cantón de Cartago 

56.2.- Zonas de uso mixto. (ZM).
Las zonas de uso mixto corresponden a las áreas comprendidas 
en este Plan que se encuentran en centros urbanos y corredores 
viales en los que se mezclan la residencia el comercio y los 
servicios, o en áreas de transición por crecimiento urbano. 

Objetivos.

Con el fin de conservar la dinámica urbana durante todo el día, 
favorecer el uso comercial y de servicios en espacios también 
ocupados por vivienda. Consolidar estas zonas como los 
principales centros de actividad comercial y de servicios, 
compatibles con la vivienda. 
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construcción con este objetivo no puede ser menor a 5,5 
metros de la línea de propiedad. Dicho acceso se resolverá por 
medio de una única rampa sobre la acera con un ancho máximo 
de cinco metros. Lo anterior, respetando lo indicado en el 
Reglamento de Construcciones Municipal sobre el particular. 

g. Debe marcarse claramente la separación entre los espacios 
de estacionamiento y la acera,  lo cual se materializara  a través 
de texturas. que se sitúan sobre propiedad privada. En el diseño de 

espacios de estacionamiento se atenderá a los siguientes 
criterios de anchuras: 

Los estacionamientos podrán ser construidos en superficie, en 
el subsuelo y en altura. 

- Vehículos de dos ruedas:  2,5 metros x 1,5 metros.
- Automóviles: 5,5 metros x  2,5 metros. 
- Plaza discapacitados: 5,5 metros x  3,3 metros. 
- Vehículos industriales ligeros 5,7 metros x  2,5 metros.

La pendiente máxima de la plaza será del tres por ciento (3%).  

Articulo 75.-  Estacionamiento en suelo privado o 
en concesión    
Son los establecimientos de estacionamiento 

se definen las siguientes condiciones de diseño de los 
estacionamientos.

a. No se permiten accesos a estacionamientos a menos de 
ocho metros de la esquina más cercana. 

b. Para la construcción de espacios de estacionamiento 
frontales al inmueble, se permitirá usar como máximo dos 
tercios del frente del lote, manteniendo el resto como zona 
verde y paso peatonal.  El retiro de la línea de construcción con 

Articulo 77.- Condiciones de diseño de los 
Estacionamientos     
Entre otras dispuestas en a normativa aplicable,

Con el propósito de utilizar espacio de forma intensiva, los 
proyectos de nuevas zonas de estacionamiento que superen 
un área de 5,000m2 (o capacidad de más de 200 sitios de 
estacionamiento) se deberán buscar en la medida de las 
posibilidades,  otras soluciones de desarrollo como pueden ser 
los aparcamientos subterráneos o en altura. 

Se podrán construir estacionamientos en el subsuelo de toda 
la ciudad, siempre que exista compatibilidad de usos según las 
normas correspondientes al Plan Regulador de Cartago. 

 

Articulo 80.- Establecimiento de 
Estacionamientos    
Son aquellas cuya función es definida por 
diseños especiales, preferentemente peatonales
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cantón que lo permitan, y dará el mantenimiento respectivo 
al proyecto. Para remover un árbol o notificar la necesidad de 
poda u otro, deberá solicitarse la autorización a la misma 
dependencia. 

mobiliario urbano (bancas, basureros, casetas telefónicas, casetas 
de paradas de autobús, postes de alumbrado, pasamanos y barreras 
de protección) en los espacios públicos, se tomarán en cuenta los 
siguientes lineamientos:

a) El paso libre entre la línea de propiedad y el elemento a instalar 
no puede ser menor de 1,20 m. (Equivalente de ancho de acera 
mínimo óptimo según Ley Nº 7600). 

b) En las esquinas debe respetarse una distancia libre de siete 
metros en ambas direcciones, desde la esquina, espacio en el cual no 
se permite la instalación de ningún elemento. 

c) La alineación del mobiliario o arborización deberá concentrarse 
siempre del mismo lado de la acera, especialmente sobre zona verde 
o su equivalente en 0,50 m desde el cordón de caño, dejando libre de 
obstáculos y continuo el ancho de la acera o ancho no inferior a 1,20 
metros.  

72.6.-   Arborización de las calles y mobiliario urbano:   
Para plantar árboles o instalar cualquier tipo de

arborización en los centros de las vías publicas o en sus laterales, de 
acuerdo con el diseño proyectado de ciudad.  La arborización será 
únicamente la que permita el programa  correspondiente de la 
Municipalidad,  la cual indicará las especies nativas a fomentar en las 
zonas verdes o aceras del 

72.7.-    Arborización en vías publicas: 
Con la finalidad de generar boulevares y ejes verdes 
se podrán realizar programas de

aceras y acompañarse con una barandilla a una altura de 90 cm. La 
acera, así como la rampa para personas con discapacidad deberán 
tener un ancho mínimo de 1.20 metros.
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3. Obligatoriedad. 
3.1. Ámbito de aplicación. 
En atención a los artículos 14 y 16 de la Ley 8228 La aplicación de 
este reglamento es obligatoria para todo diseño de nuevas 
edificaciones, edificios existentes, remodelaciones
de edificios, cambio de uso, diseño e instalación de sistemas de 
protección contra incendios tanto de protección pasiva como 
activa, sea este temporal o permanente. Las edificaciones 
existentes pueden aplicar el numeral 3.2 del presente reglamento. 

3.3. Plan Básico de protección contra incendios 
3.3.1) Según está establecido en los artículos 4, 10 y 37 de la Ley 
8228 Las edificaciones deben contar con un plan básico de 
protección contra incendios.
3.3.2) El plan básico debe incluir como mínimo los siguientes 
componentes de protección contra incendios: 
• Medios de egreso 
• Control de fuentes de ignición 
• Detección y alarma de incendios 
• Construcción, compartimentación y barreras resistentes al fuego.  
• Sistemas de supresión de incendios.

REGLAMENTO NACIONAL DE PROTECCIÓN 
CONTRA INCENDIOS | BOMBEROS DE 
COSTA RICA NORMA NFPA
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5.2. Requerimientos generales. 

5.2.1) Múltiples medios de protección.
El diseño de todos los edificios o estructuras destinados para 
la ocupación humana, debe ser tal que la seguridad humana no 
dependa solamente de un único medio de protección. Debe(n) 
proveerse un medio(s) adicional(es) de protección en caso de 
que un único medio de protección resulte ineficaz debido a 
acciones humanas inapropiadas o fallas del sistema. 

5.2.3) Cantidad de medios de egreso.
Como mínimo deben proveerse dos medios de egreso en todo 
edificio o estructura, sección y área donde las dimensiones, las 
ocupaciones y la disposición pongan en peligro a los ocupantes 
que intenten usar un único medio de egreso bloqueado por el 
fuego o el humo. Los dos medios de egreso deben estar 
dispuestos de tal manera que se minimice la posibilidad de que 
ambos no puedan utilizarse debido a la misma condición de 
emergencia. Se exceptúan de este requerimiento las 
edificaciones que cuenten con los requerimientos 
taxativamente indicados en este reglamento necesarios para 
poder contar con un único medio de egreso.

5.2.4) Egreso sin obstrucciones.
en todo edificio o estructura ocupado, los medios de egreso de 
todas las partes del edificio deben mantenerse libres y sin 
obstrucciones.  Los medios de egreso deben ser accesibles a 
tal punto que aseguren un nivel de protección razonable para 
los ocupantes con impedimentos de movilidad..

5.2.5) Comprensión del sistema de egreso.
Todas las salidas deben ser claramente visibles, o el camino 
para alcanzar las salidas debe estar indicado en forma notoria. 
Cada medio de egreso, en la totalidad de su extensión, debe 
estar dispuesto o marcado de forma tal que se indique 
claramente el camino hacia el exterior del edificio.  

5.2.6)  Iluminación.
Donde se necesita iluminación artificial en un edificio o 
estructura, las instalaciones de egreso deben contar con 
iluminación convencional y de emergencia. 

6. Clasificación de la ocupación y los contenidos.

6.1. Clasificación de la ocupación. 
La ocupación de un edificio o estructura, o de una porción de un 
edificio o estructura debe clasificarse de acuerdo con el 
presente capítulo y con el capítulo 6 de la norma NFPA 101. En
caso de controversia con respecto de la clasificación correcta 
en cualquier caso individual, la clasificación de la ocupación 
debe estar sujeta al criterio de la autoridad competente. 

6.1.1) En caso de existir dos o más ocupaciones dentro del 
mismo edificio o estructura, se catalogará como ocupación 
múltiple mixta o múltiple separada, según corresponda.  

6.1.1.1) Ocupación múltiple. Edi�cio o estructura en el que 
existen dos o más clases de ocupaciones. 

6.1.1.2) Ocupación múltiple mixta.  Ocupación múltiple donde 
las ocupaciones están entremezcladas.    

6.1.1.3) Ocupación múltiple separada. Ocupación múltiple donde 
las ocupaciones están separadas por conjuntos de montaje con 
clasificación de resistencia al fuego y cuentan con salidas 
independientes.

6.2. Tipos de ocupación. 

6.2.1) Reuniones públicas.
Ocupación utilizada para reunir a 50 o más personas para 
deliberación, culto, entretenimiento, comida, bebida, diversión, 
espera de transporte o usos similares. Las ocupaciones para

F 4

F 1 3 0
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reuniones públicas se caracterizan por la presencia o por la potencial 
presencia de multitudes, con riesgo de pánico para los asistentes en 
caso de incendio u otra emergencia. 

6.2.2) Educacional.
Ocupación utilizada para propósitos educacionales, hasta el 
duodécimo grado, por seis o más personas, durante 4 o más horas 
diarias, o más de 12 horas
semanales. 

7. Medios de egreso 

Los medios de egreso deben cumplir con las disposiciones incluidas 
en el capítulo 7 de la norma NFPA 101, con la Ley 7600 – Ley de 
igualdad de oportunidad para las personas con discapacidad y con el 
siguiente capítulo: 

7.1.1) Acceso a salida. 
Los pasillos o corredores utilizados como acceso a salida que 
funcionen o sirven a un área con una carga de ocupantes mayor a 30 
personas, deben estar separados de las otras partes del edificio por 
muros con clasificación de resistencia al
fuego no menor a 1 hora.

7.1.2) Salidas.
Las salidas deben estar separadas de otras partes del edificio, los 
muros de separación o cerramientos deben cumplir con lo siguiente:  
a) Clasificación de resistencia al fuego no menor a 1 hora cuando la 
salida conecta tres pisos o menos.  
b) Clasificación de resistencia al fuego no menor a 2 horas cuando la 
salida conecta cuatro pisos o más, esta debe ser construida a partir 
de un conjunto de materiales no combustibles o con combustión 
limitada y debe estar soportada por una construcción que cuente 
con una clasificación de resistencia al fuego no menor de 2 horas. 

7.2. Impedimento y confiabilidad de los medios de egreso. 
7.2.1) Los medios de egreso deben mantenerse 
constantemente libres de toda obstrucción o impedimento 
para su pleno uso instantáneo en caso de incendio u otra 
emergencia. 
7.2.2) Ningún mueble, decoración u otros objetos deben 
obstruir las salidas, el acceso a las salidas, el egreso desde las 
salidas y la visibilidad de estas.
         
7.3. Barandas. 
7.3.1) Se deben proveer barandas, en los lados abiertos de los 
medios de egreso que puedan generar caídas a otro nivel de 
piso que se encuentre a más 75 cm por debajo.  
7.3.2) La altura de las barandas debe medirse verticalmente 
desde la parte superior de la baranda hasta la superficie 
adyacente a la misma.  
7.3.3) Altura. Las barandas deben poseer no menos de 1,07 m de 
altura. 

7.4. Pasamanos. 
7.4.1) Las escaleras y las rampas deben tener pasamanos en 
ambos lados.  
7.4.2) No debe requerirse pasamanos para un único escalón o 
una rampa que forma parte de un borde que separa una acera 
lateral de una vía para automotores. Los pasamanos deben ser 
continuos en la longitud total de cada tramo de escaleras. En 
las esquinas, vueltas o curvas de las escaleras, los pasamanos 
internos deben ser continuos en los descansos entre los 
tramos de escaleras.   
7.4.3) El diseño de los pasamanos y el herraje para sujetar los 
pasamanos a las barandas, balaustres o paredes, debe ser de 
forma tal que no haya proyecciones que puedan engancharse 
a las ropas sueltas. Las aberturas en los pasamanos deben 
diseñarse para evitar que la ropa suelta quede atrapada en 
dichas aberturas.  

7.8. Dirección y Fuerza para abrir.  
7.8.1) Cualquier puerta en un medio de egreso debe ser de tipo 
de bisagras laterales o batiente con pivote y debe instalarse de 
modo que sea capaz de abrirse desde cualquier posición hasta 
el ancho total requerido de la abertura en la que está instalada.  
7.8.2) Las puertas del tipo de bisagra lateral o batientes de 
pivote, deben abrir en la dirección del recorrido de egreso donde 
sirven una habitación o área con una carga de ocupantes de 50 
o más, excepto en aquellas ocupaciones que la norma NFPA 101 
así lo indique.  
7.8.3) Una puerta debe abrir en la dirección del recorrido de 
egreso en cualquiera de las siguientes condiciones: 
a) Donde se use en un cerramiento de salida, a menos que sea 
la puerta de una unidad de vivienda individual que abre 
directamente hacia un cerramiento de salida. 

7.13. Escaleras.  
7.13.1) Las escaleras deben cumplir con el apartado 7.2.2 de la 
norma NFPA 101. Las escaleras deben cumplir con las 
dimensiones establecidas en la  tabla 7.2.2.2.1.1(a) Los requisitos 
para escaleras, no deben aplicarse a escaleras ubicadas en áreas 
de acceso a equipos industriales donde esté dispuesto de otra 
forma en el capítulo 40 de la norma NFPA 101. 

7.13.2) Ancho mínimo para escaleras: En los casos que la 
sumatoria de la carga de ocupantes de todos los pisos servidos 
por la escalera sea menor a 50, el ancho libre, debe ser de
91 cm o más. 
7.13.3) Las escaleras que sirven a cargas de ocupantes que 
superan las 50 personas, pero no superan las 2000 personas el 
ancho libre, debe ser de 112 cm o más. 
7.13.4) Las escaleras que sirven a cargas de ocupantes que 
superan las 2000 personas el ancho libre, debe ser de 142 cm o 
más. 
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- Cafeterías

- Restaurantes

- Tiendas

COMERCIO CULTURACOMUNIDAD

- Parques.

- Plazas.

- Plazoletas

- Salones Multiuso

- Auditorios

- Bibliotecas

- Museo y teatros.

-Sala de 
exposiciones

PLAN REGULADOR TERRITORIAL 
DEL CANTON CENTRAL DE CARTAGO

TABLA DE LOS USOS SEGÚN ZONA DE USO MIXTO (ZM)
SECTOR S6-A

En relación con el proyecto se permiten actividades

LINEAMIENTOS SEGÚN ZONA DE USO MIXTO (ZM)
SECTOR S6-A

SUPERFICIE MÍNIMA

140m2

DEL LOTE
MÁXIMA

14,5m

ALTURA

VARIABLE

CANTIDAD

4
NIVELES

RETIRO

3m

FRONTAL
RETIRO

3m

POSTERIOR
MÍNIMO

7m

FRENTE
MÁXIMA

70%
COBERTURA

13
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Es aquella que se realiza por medio de la observación de fenómenos en su 
contexto natural para poder analizarlos durante el procedimiento de la misma, 
esta corresponde a la información recopilada durante la investigación: 

1)   Información Histórica del cantón central de Cartago. 
2)  Información legal y reglamentaría que enmarca el proyecto.  
3)  Información Físico-Espacial del sitio. 
4)  Investigación de la población y del perfil del usuario para el proyecto.  
5)  Información de parámetros de diseños aplicados al tipo de proyecto en 
específico.

El usuario es observado en su ambiente natural. De acuerdo con Kerlinger 
(1983) la investigación Ex Post Facto es un tipo de "... investigación sistemática 
en la que el investigador no tiene control sobre las variables independientes 
porque ya ocurrieron los hechos o porque son intrínsecamente manipulables," 
(p.269). En la investigación Ex Post Facto los cambios en la variable 
independiente ya ocurrieron y el investigador tiene que limitarse a la 
observación de situaciones ya existentes dada la incapacidad de influir sobre 
las variables y sus efectos (Hernández, Fernández y Baptista, 1991).

1 . 1 2 .  M E T O D O L O G Í A

I N V E S T I G A C I Ó N
N O  E X P E R I M E N T A L :  
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Es un tipo de investigación que tiene como fin la observación por 
medio del análisis de datos de diferentes tipos de variables en un 
determinado tiempo. Este tipo de datos recopilados  en un estudio 
transversal  provienen de personas las cuales tienen características 
similares en todas sus variables y permanece constante  en todo el 
estudio transversal.

Este tipo de estudio puede ser completamente descriptivo (se basa 
en la evaluación de la frecuencia y la distribución de un tema de 
estudio en un determinado grupo demográfico) o analítico (el cual 
investiga las asociaciones entre dos elementos relacionados o no 
relacionados).

Las características de un Estudio Transversal se basan en que le da 
al investigador mayor flexibilidad de considerar múltiples variables 
juntas que funcionan como una constante, con una sola variable 
como foco del estudio transversal.  Se pueden enumerar algunas 
cualidades como son relativamente rápidos de conducir, todas las 
variables se recopilan en un solo momento, se pueden investigar 
múltiples resultados a la vez, y contiene una prevalencia de todos 
los factores se puede medir.

Combinan la perspectiva cuantitativa y cualitativa para un mismo 
estudio, con el propósito de proporcionarle profundidad al análisis en 
los casos en que las preguntas de la investigación son complejas.

Según Collins, Onwuegbuzie y Sutton (2006) cita lo siguiente “Se 
identificaron cuatro razonamientos para utilizar los métodos de 
investigación mixtos: enriquecimiento de la muestra (al mezclar 
enfoques se mejora), mayor fidelidad del instrumento (certificando 
que éste sea adecuado y útil, así como que se mejoren las 
herramientas disponibles), integridad del tratamiento o intervención 
(asegurando su confiabilidad y optimizar significados (facilitando 
mayor perspectiva de los datos, consolidando interpretaciones y la 
utilidad de los descubrimientos).

• CUALITATIVO: Describe las cualidades de un fenómeno, busca un 
concepto que pueda abarcar una parte de la realidad.

• CUANTITATIVO: Recoge y analiza datos sobre variales, crea y prueba 
hipótesis, medición de datos estadísticos.

E S T U D I O
T R A N S V E R S A L :  

M E T O D O  D E
I N V E S T I G A C I Ó N  M I X T A :  
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1 . 1 2 .  M E T O D O L O G Í A

Investigar en los diversos 
instrumentos informativos 
para la identi�cación de las 
diferentes necesidades de la 
comunidad y la búsqueda de 
soluciones adecuadas al 
planteamiento del problema 

presentado.

Identi�car las principales necesidades sociales en el área 
de la cultura y el arte presentes en la comunidad del 
cantón Central de Cartago para el desarrollo de un centro 
de cultura y arte.

PRODUCTO

OBJETIVO

MAPA METODOLÓGICO

1

ACTIVIDAD HERRAMIENTAS

- Análisis de la Población.

- Análisis de la problemática.

- Análisis de la cultura y arte 
en la población.

- Análisis de las necesidades 
del usuario.

- Libros.

- Páginas Web.

- Revistas Virtuales.

- Información.

- Tesis.

- Instituciones.

-Entrevistas.
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1 . 1 2 .  M E T O D O L O G Í A

Desarrollar el proyecto bajo 
estrategias de diseño, espació 
acorde con el tipo de actividad 
y adaptación en el 

emplazamiento.

Determinar las características físicas, espaciales y 
climáticas que permitan el correcto desarrollo de un 
centro de cultura y arte en el cantón Central de Cartago.

PRODUCTO

OBJETIVO

MAPA METODOLÓGICO

2

ACTIVIDAD HERRAMIENTAS

- Visita de campos.

- Análisis de entornos. 

- Análisis Topográ�co.

- Observación.

- Análisis Climático.

- Recopilación de Datos. 

- Datos Topográ�co.

- Análisis Fotográ�co.

- Mapas Digitales.

- Mapas Satélitales.

- Diagramas.

- Diagramas.

- Página Web.
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1 . 1 2 .  M E T O D O L O G Í A

Desarrollar el proyecto 
arquitectónico el cual 
responda a la investigación 
realizada para ayudar a 
solucionar las necesidades de 
la comunidad planteadas en la 

propuesta.

Diseñar a nivel arquitectónico la propuesta del “Centro de 
Cultura y Arte en el cantón Central de Cartago” para los 
visitantes y usuarios del Cantón Central de Cartago.

PRODUCTO

OBJETIVO

MAPA METODOLÓGICO

3

ACTIVIDAD HERRAMIENTAS

- Análisis de los resultados.

-  Diseñar la propuesta 
arquitectónica.

- Propuesta Conceptual.

- Trazado de diagramas y 
exploración volumétrica.

- Dibujos 

- Bocetos.

- Diagramas.

- Planos.

- Modelado 3d.
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C A P Í T U L O

II
CENARCUT

CENTRO DE CULTURA Y ARTE
EN EL CANTÓN CENTRAL DE CARTAGO
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F 134-A F 134-B F 134-C F 134-D F 134-E

CENTROAMÉRICA
REGIÓN CONTINENTAL

9°56’00’’ N   |   84°05’’00’’ O 9°52’00’’ N   |   83°55’00’’ O 9°51’09’’ N |   83°55’26’’ O 9°51’39’’N   |   83°54’55’’

147 898 Hab 12 402 Hab490 903 Hab5 094 000 Hab

288 km2 2,04 km23 125 km251 100 km2

HABITANTES

COSTA RICA
PAÍS

CARTAGO
PROVINCIA

CENTRAL
CANTÓN

ORIENTAL
DISTRITO

SUPERFICIE
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ORIENTAL

DULCE NOMBRE

SAN FRANCISCO

CARMEN

TIERRA BLANCA

QUEBRADILLA

SAN NICOLAS

GUADALUPE

LLANO GRANDE

CORRALILLO

OCCIDENTAL

Gráfico Cantón de Cartago |
Distribución por distritos

ANÁLISIS DEMOGRÁFICO DEL CANTÓN CENTRAL DE CARTAGO

PROVINCIA DE CARTAGO

CANTÓN CENTRAL DE CARTAGO

490 903 HABITANTES

147 898 HABITANTES

29,81 km2LLANO GRANDE 4 342 hab.

12,79 km2TIERRA BLANCA 5 103 hab.

4,22 km2

28,23 km2

CARMEN 17 425 hab.

SAN NICOLAS 25 948 hab.

2,39 km2

1,99 km2

ORIENTAL

DI
ST

RI
TO

S 
DE

L 
CA

N
TÓ

N
 D

E 
CA

RT
AG

O

01

02

03

04

05

06

07

08

09

10

11

12 228 hab.

OCCIDENTAL 9 901 hab.

13,24 km2GUADALUPE 14 618 hab.

39,15 km2DULCE NOMBRE 4 342 hab.

104,15 km2AGUACALIENTE 31 749 hab.

18,7 km2QUEBRADILLA 5 349 hab.

33,09 km2

Densidad

CORRALILLO 10 647 hab.

0,80 %

2,25 %

23,15%

5,15%

28,85%

27,90%

6,20%

0,60 %

1,70%

1,60 %

1,80%

Goicochea | Vázquez de Coronado

Desamparados | El Guarco Oreamuno | Paraíso

Montes de Oca | La Unión | Desamparados

LIMITES CANTÓN CENTRAL DE CARTAGO

NORTE

SUR

OESTE

ESTE
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CARÁCTERISTICAS DEL CANTÓN CENTRAL DE CARTAGO

CANTÓN CENTRAL DE CARTAGO 147 898 HABITANTES

Goicochea | Vázquez de Coronado

Desamparados | El Guarco

Oreamuno | Paraíso

Montes de Oca | La Unión | Desamparados

LIMITES CANTÓN CENTRAL DE CARTAGO

NORTE

SUR

OESTE

ESTE

SUPERFICIEDENSIDAD 287, 76 km25 994 hab/km2

EDAD POBLACIONAL

Primera Infancia (0-5 años)

Infancia (6 - 11 años)

Adolescencia (12 - 18 años)

Adultez Joven  (19 - 39 años)

Adultez Media (40 - 59 años)

Adultez Mayor  (+ 60 años)

8,00%

14,50%

13,00%

35,50%

23,00%

6,00%

F 2

La población meta considerada será de un 92,00%, 
agrupada en 3 grupos en orden de prioridad.

PORCENTAJE DE POBLACIÓN 
CON ALGUNA DISCAPACIDAD

49,01%

16%

50,99%

49,41%%

50,59%

Fuente: INEC, 2011 

PROYECTO
DISTRITO ORIENTAL
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EDAD POBLACIONALGÉNERO 

Primera Infancia

(0-5 años)

Infancia

(6 - 11 años)

Adolescencia

(12 - 18 años)

Adultez Joven 

(19 - 39 años)

Adultez Media

(40 - 59 años)

Adultez Mayor 

(+ 60 años)

8,00% 14,50%

F 2

La población meta considerada será de un 83,00%, agrupada en 3 grupos en orden de prioridad.

PORCENTAJE DE POBLACIÓN CON ALGUNA DISCAPACIDAD

49,41%%

50,59%

13,00% 35,50% 23,00% 6,00%

49,00%

51,00%

CARÁCTERISTICAS DEL CANTÓN CENTRAL DE CARTAGO

16%
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Esta etapa de la investigación consiste en identificar y describir a los usuarios principales del proyecto de manera integral definiendo quienes 
son, cómo son y cómo se relacionan entre sí con el proyecto; de esta manera se incluye de manera objetiva las variables de diseño que aporta 
el habitante a la propuesta.

Una vez realizado este análisis se procede a estudiar los factores antropométricos de esta población, estas deberán ser consideradas en el 
diseño ya que se incluye una población variada en edad y necesidades, además se considera la inclusión de poblaciones con alguna limitación 
física o mental. Se estudia también aquellos aspectos psicológicos, emocionales y de comportamiento que se consideren relevantes y que 
pueden influenciar en las características de los espacios y su funcionalidad.

2 . 2 .  P E R F I L  D E L  U S U A R I O
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USUARIOS METAS

Adolescencia y Adultez Joven

Usuario Meta A

Estos grupos se caracterizan por 
poseer una presencia más enérgica 
en actividades de índole cultural y 
artística, generando una gran 
fortaleza en la participación y 
promoción de factores culturales, los 
cuales son de vital importancia para 
nuestra sociedad en el sentido de 
pertenencia.

Usuario Meta B

Desde sus inicios a temprana edad se 
les deben estimular con factores 
características y valores de identidad 
nacional, mantenimiento la 
preservación de aspectos culturales 
por medio actividades, participación y 
visita a sitios de promoción cultural y 
artística.

También se implementan la inclusión 
de programas para la participación de 
esta población como en áreas de 
lectura, cuento, tecnología entre 
otros.

Usuario con alguna Discapacidad

Debido al alto porcentaje de población 
que presenta algún tipo de discapacidad, 
se debe implementar la utilización de 
estrategias y parámetros de diseño los 
cuales faciliten el correcto 
desenvolvimiento, ingreso, tránsito, 
accesibilidad, y permanencia del lugar de 
manera segura, confortable y autónoma.

48,50% Infancia 14,50% Adultez Medía y Mayor 29,00% Total del Cantón 16,00%

Usuario Meta C

2 . 2 .  P E R F I L  D E L  U S U A R I O
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F 2

USUARIOS PRINCIPALES DEL PROYECTO

F 135 F 136 F 137

F 138 F 139

ESTUDIANTESESPECTADORES
VISITANTES

PROFESORES ADMINISTRATIVORESIDENTES
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A C T I V I D A D

Son las personas las cuales se dedican a la 
puesta en práctica de actividades artisticas y 
culturales, fortaleciendo el aprendizaje de las 
mismas de forma creativa a travès de talleres y 
lecciones.

En la cual por medio de ellas se aplican 
conocimientos sobre ciencia, historia, cultura, 
musica, danza, pintura, arte y  expresiòn. 
Fomentanto el fortalecimiento de los valores 
culturales del cantòn  mediante la participaciòn, 
comunicaciòn, y exposiciòn de sus trabajos a la 
comunidad.

Proyectar el aprendizaje y la expresión de las 
diversas disciplinas artisticas aprendidas, a 
fin de integrar conocimientos, habilidades y 
actitudes creativas.

2 . 2 . 1 .
E S T U D I A N T E S

T A L L E R E S  P R Á C T I C O S A U L A S  D E  F O R M A C I Ó N S A L A S  D E  E N S A Y O1 2 3

4 5 6

7 8 9

B I B L I O T E C A  D I G I T A L S A L A S  D E  E X P O S I C I Ó N U T I L E R Í A  Y  V E S T U A R Í O

D E P Ó S I T O  D E  M A T E R I A L E S S A L A S  I N T E R A C T I V A S S A N I T A R I O S

E S P A C I O S  R E Q U E R I D O S

2 . 2 . 1 .  P E R F I L  D E L  U S U A R I O
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D E S C R I P C I Ó N
D E  E S P A C I O

Son espacios en donde se enseña a utilizar el movimiento 
del cuerpo como un medio de expresión y creación, 
utilizando diferentes tipos de técnicas para su realización 
por medio de ritmos musicales.

Este proceso de enseñanza se basa en el desarrollo de 
aptitudes fisicas, habilidades y destrezas motrices las 
cuales requieren de un manejo adecuado del espacio y de 
nociones ritmicas.

• Salón amplio
• Contener espejos.
• Barras a diferentes alturas dependiendo del tamaño del 
usuario.
• Piso de madera.
• Vestidor para hombre y mujeres.
• Bodega de Vestuario. 
• Cuarto de controles AudioVisuales
• Técnicas de Ventilación del espacio para dar un confort 
correcto de la actividad.
• Acustica de los Espacios.

2 . 2 . 1 . 1 .  T A L L E R E S  D E  D A N Z A

F 141
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2 . 2 . 1 . 1 .  T A L L E R E S  D E  D A N Z A

E S Q U E M A  E N  P L A N T A  D E  T A L L E R  D E  D A N Z A

B a r r a s

E s p e j o s

V e n t a n a s

P i s o  d e  M A D E R A

S A L O N  D E  D A N Z A

V E S T I D O R E SS A N I T A R I O S
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C o n t r o l e s
A U D I O V I S U A L

V E S T I D O R E S
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2 . 2 . 1 . 2 . T A L L E R E S  D E  T E A T R O

• Salón amplio
• Contener espejos.
• Barras a diferentes alturas dependiendo del tamaño del 
usuario.
• Piso de madera.
• Vestidor para hombre y mujeres.
• Bodega de Vestuario. 
• Cuarto de controles AudioVisuales
• Técnicas de Ventilación del espacio para dar un confort 
correcto de la actividad.
• Acustica de los Espacios y reverberación.
• Uso correcto de materiales acústicos.

D E S C R I P C I Ó N
D E  E S P A C I O

Son espacios en donde se enseña a utilizar el movimiento 
del cuerpo como un medio de expresión y creación, 
utilizando diferentes tipos de técnicas para su realización 
por medio de ritmos musicales.

Este proceso de enseñanza se basa en el desarrollo de 
aptitudes fisicas, habilidades y destrezas motrices las 
cuales requieren de un manejo adecuado del espacio y de 
nociones ritmicas.

F 144
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F 145

F 146

T A L L E R E S  D E  T E A T R O

Características de espacio y materiales acústicos:
Para mejorar la acústica del área.

Reverberación:
Es un fenómeno sonoro producido por la reflexión, que consiste en una ligera 
permanencia del sonido luego de que la fuente original ha dejado de emitirlo.

Materiales: 
La madera de teca con acabado mate y los paneles de fibra son materiales con 
excelentes cualidades, su naturaleza reflectante permite inducir la amplitud del 
sonido y por eso suelen formar parte de los techos acústicos.

Materiales adsorbentes:
En paredes posteriores para evitar un exceso en la reverberación.

Paredes:
Utilización de materiales que provean difusión (refractantes), los cuales 
dispersarán los sonidos sobrantes, reducirá el eco de caídas desde las paredes 
paralelas y mantendrá una reverberación de sonido adecuada.

Forma:
Habitación rectangular, y alta proporcionan que la correcta reverberación 
envolvente del sonido aumentando su calidad.

S o n i d o  R e fl e s s o

S o n i d o  D i r e c t o

C O N F O R T  A C Ú S T I C O  f r e n t e  a  R E V E R B E R A C I Ó N

S A L Ó N  D E
A R T E S  E S C É N I C A S

( T E A T R O )

V E S T I D O R E S
y  C A M E R I N O S

V E S T I D O R E S
y  C A M E R I N O S

B o d e g a  d e
V E S T U A R I O S A N I T A R I O S

D
E

P
O

S
IT
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c
c

e
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o

C o n t r o l e s
A U D I O V I S U A L

E S Q U E M A  E N  P L A N T A  D E  T A L L E R  D E  T E A T R O
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2 . 2 . 1 . 2 . T A L L E R E S  D E  P I N T U R A
Y  E S C U L T U R A

• Salón amplio
• Contener espejos.
• Barras a diferentes alturas dependiendo del tamaño del 
usuario.
• Piso de madera.
• Vestidor para hombre y mujeres.
• Bodega de Vestuario. 
• Cuarto de controles AudioVisuales
• Técnicas de Ventilación del espacio para dar un confort 
correcto de la actividad.
• Acustica de los Espacios y reverberación.
• Uso correcto de materiales acústicos.

D E S C R I P C I Ó N
D E  E S P A C I O

Son espacios en donde se proporcionan los elementos 
artísticos para explorar y desarrollar características como la 
habilidad, creatividad, talento y sensibilidad hacia la 
expresión y creación de diferentes técnicas de expresión 
humana a través de la pintura y escultura. Esto por medio 
de la expresión y percepción de formas, colores y modelos 
escultóricos. 

2 . 2 . 1 .  E S T U D I A N T E S

F 147
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T A L L E R E S  D E  T E A T R O

Características de espacio y materiales acústicos:

Para mejorar la acústica del área.

Reverberación;
Es un fenómeno sonoro producido por la reflexión, que consiste en una ligera 
permanencia del sonido luego de que la fuente original ha dejado de emitirlo.

Materiales: 
La madera de teca con acabado mate y los paneles de fibra son materiales con 
excelentes cualidades, su naturaleza reflectante permite inducir la amplitud del 
sonido y por eso suelen formar parte de los techos acústicos.

Materiales adsorbentes:
En paredes posteriores para evitar un exceso en la reverberación.

Paredes:
Utilización de materiales que provean difusión (refractantes), los cuales 
dispersarán los sonidos sobrantes, reducirá el eco de caídas desde las paredes 
paralelas y mantendrá una reverberación de sonido adecuada.

Forma:
Habitación rectangular, y alta proporcionan que la correcta reverberación 
envolvente del sonido aumentando su calidad.

F 148

2 . 2 .  P E R F I L  D E L  U S U A R I O

CENARCUT69



A C T I V I D A D

Son aquellas personas que visitan el proyecto en 
busca de apreciación, contemplación y observación 
de actividades como espectáculos, obras de teatro, 
conciertos culturales, exposiciones, 
presentaciones, entre otras.

Estas personas se manifiestan como el público 
meta al cual va destinado una representación de 
arte, ya que estos son los presencian e interpretan 
este tipo de actividades.

Ocupar el espacio escénico como espectador, en 

obras y presentaciones artísticas para la 

contemplación y observación de las mismas.

2 . 2 . 2 .
V I S I T A N T E S  |
R E S I D E N T E S

E S T A C I O N A M I E N T O P L A Z O L E T A V E S T I B U L O1 2 3

4 5 6

7 8 9

R E S T A U R A N T E B O L E T E R Í A G A L E R Í A S  D E  E X P O S I C I Ó N

A U D I T O R I O S S A L A S  I N T E R A C T I V A S S A N I T A R I O S

E S P A C I O S  R E Q U E R I D O S

F 149-A F 149-B F 149-C

F 149-D F 149-E F 149-F

F 149-G F 149-H F 149-I
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2 . 2 . 2 . 1 .

• Sala de exposición amplia.
• Cuarto de control audiovisual.
• Utilización de técnicas de domótica.
• Utilización de técnicas de gamificación.
• Pantallas o Paneles Led de gran dimensión (Displays).
• Pantallas Interactivas.
• Proyectores de Imagen Interactiva.
• Sistema de Sonido envolvente.
• Utilización de Iluminación interactiva.

D E S C R I P C I Ó N  Y
R E Q U E R I M I E N T O S  D E  E S P A C I O

Se basa en una sala de exposición interactiva en la cual su 
función es la proyección audiovisual, generando espacios de 
interacción más real e innovadora.

Esto por medio de técnicas de automatización de espacios 
y la domótica, creando entornos totalmente gestionados de 
forma dinámica y cuyos contenidos se muestren de forma 
coordinada e inteligible al observador

Ayudando a modular la experiencia del usuario visitante por 
medio de sensaciones en imagen y sonido las cuales dan 
sentido al conjunto temático.

G A L E R Í A S  D E  E X P O S I C I Ó N
A U D I O - V I S U A L

F 150
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Es una técnica de aprendizaje que 
traslada la mecánica de los juegos al 
ámbito educativo-profesional con el fin 
de conseguir mejores resultados, ya sea 
para obtener conocimientos, mejorar 
alguna habilidad, o bien recompensar 
acciones concretas, entre otros muchos 
objetivos. Este método se aplica 
generalmente en entornos digitales y 
educativos.

G A M I F I C A C I Ó N D O M Ó T I C A

Elemento en el cual ayuda a  transmitir y 

difundir contenido al usuario de forma 

amena, dinámica e interactiva, estas 

contienen un sistema de alta resolución 

y multi-touch las cuales permiten la 

interacción perfecta entre el usuario y el 

contenido. 

P A N T A L L A S
I N T E R A C T I V A S

Este tipo de proyectores dan cualidades 
específicas a las salas de exposición por 
medio de entornos envolventes, por lo 
cual con sus proyecciones iluminan y le 
proveen al espacio características únicas 
con la transmisión de contenido en 
superficies como paredes, piso para dar 
personalidad al espacio. 

Sistemas inteligentes capaces de 
automatizar edificaciones y áreas 
aportando servicios de gestión 
energética, seguridad, bienestar y 
comunicación en aspectos como 
iluminación, consumo energético, 
sensores de viento y luz, automatización 
de los instrumentos electrónicos, 
confort, entre otros.

P R O Y E C T O R E S
I N T E R A C T I V O S

F 151 F 152 F 153 F 154
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• Área vestibular que abarca a toda la capacidad de 
asistentes.
• Zona de butacas y gradería para el público asistente.
• Escenario y montaje.
• Sala de Proyección y cuarto de control audiovisual.
• Utilización de materiales acústicos.
• Control de acústica interna, y aislante externo.
• Sistemas de paneles en los techos para la reflexión 
acústica,
• Forma del espacio de auditorio.
• Control y neutralización en la entrada de luz exterior.

2 . 2 . 2 . 1 .

D E S C R I P C I Ó N  Y
R E Q U E R I M I E N T O S  D E  E S P A C I O

Se trata de un espacio de espectáculos en el cual asiste una 
audiencia para presenciar, escuchar y observar eventos de 
diferente índole como presentaciones culturales, obras 
teatrales, discursos, conferencias, conciertos, y recitales.

La audiencia se concentra en un espacio llamado butacas y 
plateas, y los interpretes en el escenario. Los auditorios 
tienen diversos de tipos de áreas internas como vestíbulo, 
butacas, escenario, cuarto de control de sonido e 
iluminación, caseta de proyección, camerinos, vestidores, 
bodegas, sala de ensayo,  zonas de carga y descarga, entre 
otros.

A U D I T O R I O  M U L T I U S O

F 155
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Paneles suspendidos los cuales 
funcionan como reflectores acústicos, 
estos tienen un ángulo estratégico 
para reflejar las ondas sonaras en la 
parte posterior. 

M D F  c o n  a c a b a d o
d e  m a d e r a

Se realiza con fibra de madera para 

presentar óptimos niveles de 

absorción acústica, por lo cual con sus 

cualidades de ductilidad térmica 

contribuyen a mantener las 

características estables del ambiente. 

R e v e s t i m i e n t o  d e
p a r e d e s  d e  m a d e r a

Panel con revestimiento para techos 
y paredes con perforaciones  las 
cuales pueden tener distintos 
patrones en el cual se consiguen 
buenos coeficientes de absorción 
instalando cámaras de  aire en su 
interior para el control térmico.

P a n e l e s  a c ú s t i c o s
p e r f o r a d o s  d e  m a d e r a

Alfombras de uso rudo las cuales 
otorgan un gran confort a los 
usuarios, estas absorben los sonidos 
de los pasos de las personas al 
caminar. Esta aleja la electricidad 
estática de los componentes 
electrónicos y protege de cargas 
estáticas, y es un material 
antideslizante.

P i s o s  a b s o r b e n t e s
c o n  a l f o m b r a s
A n t i - e s t á t i c o

F156 F157 F158 F159
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DOCENTE: Son aquellas personas las cuales 
trabajan dentro de las instalaciones y se dedican a 
la enseñanza impartiendo sus conocimientos a los 
alumnos en áreas destinadas al árte y la cultura.

ADMINISTRATIVO: Personas vinculadas al 
funcionamiento, rendimiento, planeamiento y 
correcta realización de la estructura y metas de la 
organización.

ACTIVIDAD: Se basa en el ordenar, administrar, 

organizar, dirigir, promocionar y disponer 

distintos asuntos que competen al correcto 

funcionamiento de la organización.

2 . 2 . 3 .
D O C E N T E S  |
A D M I N I S T R A T I V O

ACTIVIDAD: Se basa en el ordenar, administrar, 

organizar, dirigir, promocionar y disponer 

distintos asuntos que competen al correcto 

funcionamiento de la organización.

E S T A C I O N A M I E N T O R E C E P C I Ó N  |  V E S T I B U L O Á R E A  D E  C O N T R O L1 2 3

4 5 6

7 8 9

A R C H I V O  |  B O D E G A S A L A  D E  R E U N I O N E S O F I C I N A S

A U L A S  E D U C A T I V A S C O M E D O R O F I C I N A S

E S P A C I O S  R E Q U E R I D O S

F 160-A F 160-B F 160-C

F 160-D F 160-E F 160-F

F 160-G F 160-H F 160-I
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2 . 2 . 2 . 1 .

• Sala de exposición amplia.
• Cuarto de control audiovisual.
• Utilización de técnicas de domótica.
• Utilización de técnicas de gamificación.
• Pantallas o Paneles Led de gran dimensión (Displays).
• Pantallas Interactivas.
• Proyectores de Imagen Interactiva.
• Sistema de Sonido envolvente.
• Utilización de Iluminación interactiva.

D E S C R I P C I Ó N  Y
R E Q U E R I M I E N T O S  D E  E S P A C I O

Se basa en una sala de exposición interactiva en la cual su 
función es la proyección audiovisual, generando espacios de 
interacción más real e innovadora.

Esto por medio de técnicas de automatización de espacios 
y la domótica, creando entornos totalmente gestionados de 
forma dinámica y cuyos contenidos se muestren de forma 
coordinada e inteligible al observador

Ayudando a modular la experiencia del usuario visitante por 
medio de sensaciones en imagen y sonido las cuales dan 
sentido al conjunto temático.

G A L E R Í A S  D E  E X P O S I C I Ó N
A U D I O - V I S U A L

F 160
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C A P Í T U L O

III
CENARCUT

CENTRO DE CULTURA Y ARTE
EN EL CANTÓN CENTRAL DE CARTAGO

CENARCUT



3 . 1 .  U B I C A C I Ó N  G E O G R Á F I C A D E L I M I T A C I O N E S  F I S I C A S

C O O R D E N A D A S  G E O G R Á F I C A S

D E S C R I P C I Ó N  C O S T A  R I C A

Costa Rica está localizada en el istmo de América 
Central, entre las latitudes 8° y 12°N, y las longitudes 
82° y 86°O.

Limita al este con el Mar Caribe y con el Océano 
Pacífico al oeste.

Central de
CARTAGO

CANTÓN

ORIENTAL
DISTRITO

ORIENTAL
DISTRITO

CARTAGO
PROVINCIA

CENTROAMÉRICA
REGIÓN CONTINENTAL COSTA RICA

PAIS

Costa Rica limita al norte con Nicaragua, con Panamá 
al sureste.

Es un país ampliamente montañoso y la mayor parte 
del territorio está formado por elevaciones de entre 
900 y 1800 metros sobre el nivel del mar.

Existen cuatro sistemas montañosos principales: la 
cordillera Volcánica de Guanacaste, la sierra Minera de 
Tilarán, la cordillera Volcánica Central y la cordillera de 
Talamanca.

Presenta 7 provincias dentro         de su territorio:
1) San José.
2) Alajuela.
3) Cartago.
4) Heredía.
5) Puntarenas.
6) Guanacaste.
7) Limón.

F 132

F 135 F 136 F 137

F 133 F 134
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3 . 1 .  U B I C A C I Ó N  G E O G R Á F I C A D E L I M I T A C I O N E S  F I S I C A S

U B I C A C I Ó N  P R O P U E S T A  D E L  L O T E

C e n t r a l  d e  C a r t a g o

NODO PARQUE
CENTRAL DE CARTAGO

DISTRITO OCCIDENTAL

DISTRITO ORIENTAL

DIVISIÓN
DISTRITAL

LOTE
ORIENTAL

DULCE NOMBRE

SAN FRANCISCO

CARMEN

TIERRA BLANCA

QUEBRADILLA

SAN NICOLAS

GUADALUPE

LLANO GRANDE

CORRALILLO

OCCIDENTAL

C A N T Ó N

O r i e n t a lD I S T R I T O

Al encontrarse en el casco central del cantón de Cartago representa una ubicación 
estrategica ya que cuenta con muchos beneficios en cuanto a la accesibilidad.

El lote contiene los factores necesarios en cuestión de plan regulador para cumplir 
con el tipo de actividad de un centro de Cultura y Arte.

Á r e a  d e  A n á l i s i s  |  M A C R O

Gráfico Cantón de Cartago | Distribución por distritos

F 139  | Elaboración Propia

F 138  | Elaboración Propia

78 CENARCUT



3 . 2 .  A N Á L I S I S  M A C R O  |  L O T E D E L I M I T A C I O N E S  F I S I C A S

N O D O S  |

H I T O S  |

A C
B

F

D E

Los hitos, según (Lynch, 1998, p63) “otro tipo de punto de referencia donde el observador no entra en ellos, sino que le son 
exteriores. Son objetos físicos definidos con bastante sencillez,
como un edificio, una señal o una tienda”.

Los nodos, según (Lynch, 1998, p63) “los puntos estratégicos de una ciudad a los que puede ingresar un observador. Pueden ser 
ante todo confluencias, sitios de una ruptura en el transporte, un cruce o una convergencia de sendas)”.

A B C

D E F

Terminal | Estación de
Tren Cartago - San José

Acceso | Museo Municipal
de Cartago

Obelisco | Parque Central
de Cartago (Ruinas)

Fuente | Plaza Basilica
de los Ángeles

Acceso | Tribunales de 
Justicia Cartago

G H I J

Frente a Municipalidad
de Cartago

Frente a Catedral de 
Nuestra Señora del Carmen

F 140  | Elaboración Propia

Frente a Colegio
San Luis Gonzaga

Frente a Iglesia de
Padres Capuchinos

Anfiteatro | Parque
Jesús Jimenez

3 . 2 . 1 .  H I T O S  |  N O D O S

G
H

J

I

F 141 F 142 F 143

F 144

F 147 F 148 F 149 F 150

F 145 F 146
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3 . 2 .  A N Á L I S I S  M A C R O  |  L O T E D E L I M I T A C I O N E S  F I S I C A S

B O R D E S  |

S E N D A S  |

SENDAS; según (Lynch, 1998) “Son conductos que sigue el observador normalmente, ocasionalmente o potencialmente 
CALLES, SENDEROS, LÍNEAS DE TRANSITO, CANALES O VÍAS FÉRREAS. La gente observa la ciudad mientras va a través de ella 
y conforme a estas sendas organizan y conectan los demás elementos ambientales.

BORDES; según (Lynch, 1998) “Elementos lineales que el observador no usa o no considera sendas. Son los límites entre
dos fases o rupturas lineales de la continuidad. Por ejemplo: playas, cruces de ferrocarril,
bordes de desarrollo, muros.

Ciclo vía | Frente a Museo Ciclo vía | Basilica de los Angeles

Vía del TrenCalle Frente a estadio
Jose Rafael Fello Meza

F 151| Elaboración Propia

3 . 2 . 2 .  S E N D A S  |  B O R D E S

SENDAS

SENDAS Tren
SENDAS Peatonal

SENDAS Vehícular
SENDAS Ciclistica

BORDES
BORDES

F 152 F 153

F 154
F 155
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3 . 2 .  A N Á L I S I S  M A C R O  |  L O T E D E L I M I T A C I O N E S  F I S I C A S

C A R A C T E R Í S T I C A S  |

H I S T O R I A  |

D E S C R I P C I Ó N  |

Sección
Central

Sección
NO Central

F 156  | Elaboración Propia

3 . 2 . 3 .  T R A M A  Y  T I P O L O G Í A  U R B A N A

F 200 

Su amanzanamiento presenta una Trama Urbana regular con cuadrícula de plano ortogonal.

Contiene avenidas y calles de tránsito rápido, en su sección central.

Debido a su topografía relativamente regular no presenta cambio fuerte en la trama regular.

Volúmenes Homogéneos, presenta pocos edificios con altura mayor a 2 metros (2m a 5m 

máximo).

Pocas zonas verdes en los frentes de los lotes.

La ciudad se compone a partir de una retícula formada por una serie de calles paralelas y 
perpendiculares en la que destacaban varias vías principales que se cruzaban en ángulo 
recto.

La mayoría de los rectángulos resultantes de la aplicación de este trazado estaban 

subdivididos en una red relativamente uniforme de insulae (manzanas).

Las manzanas rectangulares se dividen así mismo en parcelas de casas.

Los edificios públicos estan situados dentro del sistema sin interferir en el tráfico.

La planta de la ciudad se adaptaba al terreno.

F 200 

El esquema general de diseño de la ciudad ortogonal, estaba definido por una serie de calles 
rectas y anchas que se cortaban en ángulo recto definiendo con su trazado varias manzanas 
rectangulares.

La estructura nos presenta el plano ortogonal consiste en ofrecer una visión simbólica del orden 
dentro de la misma, pues se trata de que cada edificio esté colocado en su lugar correspondiente 
pero a su vez debe estar correctamente interrelacionado con los edificios contiguos o su tipo de 
zona y actividad. 
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3 . 2 .  A N Á L I S I S  M A C R O  |  L O T E D E L I M I T A C I O N E S  F I S I C A S

D E S C R I P C I Ó N  |

Su amanzanamiento presenta una Trama Urbana regular con cuadrícula de plano 

ortogonal.

Contiene avenidas y calles de tránsito rápido, en su sección central.

Debido a su topografía relativamente regular no presenta cambio fuerte en la trama 

regular.

Volúmenes Homogéneos, presenta pocos edificios con altura mayor a 2 metros (2m a 

5m máximo).

Pocas zonas verdes en los frentes de los lotes.

F 157  | Elaboración Propia

3 . 2 . 4 .  L L E N O S  Y  V A C I O S

F 200 

V A C I O S

L L E N O S
83%

17%
F 158
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3 . 2 .  A N Á L I S I S  M A C R O  |  L O T E D E L I M I T A C I O N E S  F I S I C A S

D E S C R I P C I Ó N  |

DATO NUMERO POR HORA O MINUTO DEL FLUJO | CANTIDAD | rango en cantidad 

F L U J O  |  V E H I C U L A R F L U J O  |  P E A T O N A LF L U J O  |  T R E N  Y  C I C L O V Í A S

F 200  | Elaboración Propia

F 159  | Elaboración Propia F 160  | Elaboración Propia F 161  | Elaboración Propia

Flujo Alto
Vía  Condicionada

Flujo Bajo Flujo Alto
Vía  Condicionada

Flujo BajoFlujo | Vía de Tren
Circuito de

CiclovíaFlujo | Ciclovía

3 . 2 . 5 .  T I P O S  D E  F L U J O S
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3 . 2 .  A N Á L I S I S  M A C R O  |  L O T E D E L I M I T A C I O N E S  F I S I C A S

D E S C R I P C I Ó N  |

Antigua Estación del
Ferrocarril al Atlántico

El lote del proyecto se encuentra ubicado dentro del sector ZM | Zona de Uso Mixto

F 162 | Elaboración Propia

3 . 2 . 6 .  U S O  D E  S U E L O  |  P L A N  R E G U L A D O R

ZRMD | Zona Residencial Media Densidad F 200 

ZM | Zona de Uso Mixto ZIHA | Zona de Interés Histórico/Arquitectónico

ZPI | Zona de Uso Comercial y Servicios

ZRU | Zona de Renovación Urbana
F 200 ZRD | Zona de Uso Recreativo y Deportivo

Lote Proyecto 
Z M

En relación con el proyecto se permiten actividades

Z O N A  D E  U S O  M I X T O  ( Z M )   |   S E C T O R  S 6 - A

T A B L A  D E  U S O S  S E G Ú N  Z M  |  S E C T O R  S 6 - A

DATOS | PLAN REGULADOR TERRITORIAL DEL CANTÓN CENTRAL DE CARTAGO

DATOS | PLAN REGULADOR TERRITORIAL DEL CANTÓN CENTRAL DE CARTAGO

- Cafeterías

- Restaurantes

- Tiendas

COMERCIO CULTURACOMUNIDAD
- Parques.

- Plazas.

- Plazoletas

- Salones Multiuso

- Auditorios

- Bibliotecas

- Museo y teatros.

-Sala de exposiciones

SUPERFICIE MÍNIMA
140m2DEL LOTE

MÁXIMA 14,5mALTURA
CANTIDAD 4NIVELES

RETIRO 3mFRONTAL

RETIRO 3mPOSTERIOR
RETIRO 3mPOSTERIOR

MÍNIMO 7mFRENTE MÁXIMA 70%COBERTURABazar San Luis - 
Mercadito de Carnes

Colegio San
Luis Gonzaga

Escuela Jesús
Jiménez Zamora

Casa Jesús
Jiménez Zamora

Club Social
de Cartago

Cine
Teatro Apolo

Edificio Pirie

Mercado Central

Parque Jesús Jiménez
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3 . 2 .  A N Á L I S I S  M A C R O  |  L O T E D E L I M I T A C I O N E S  F I S I C A S

La provincia de Cartago en general presenta una gran riquesa 
en inmuebles y estructuras de patrimonio arquitectónico, 
historico y cultural, debido a la historia de su ciudad, hasta los 
tipos de asentamienos que se presentarón desde sus inicios.

Existe un total de 62 inmuebles declarados patrimonio en la 
provincia de Cartago.

En la zona de estudio se presentán  21 inmuebles 
patrimoniales, estos tienen caracteristicas arquitectónicas, 
historicas y culturales.

La mayoría de estos inmuebles presenta una época 
constructiva 1801 hasta 1950. Exceptuando construcciones más 
recientes como el Cine Teatro Apolo la cual presenta una época 
constructiva que va desde 1950 - 2000.

PROVINCIA DE CARTAGO 
DECLARATORIAS PATRIMONIALES DE BIENES INMUEBLES
(Tutelados por la Ley 7555 del 20 de octubre de 1995)

F 163  | Elaboración Propia DATOS | PLAN REGULADOR TERRITORIAL DEL CANTÓN CENTRAL DE CARTAGO

Mercado Municipal

Bazar San Luis - 
Mercadito de Carnes

Antigua Estación del Ferrocarril
al Atlántico

Catedral del Carmen

Edificio Pirie

Parque Manuel Jesus Jiménez

Antiguo Cuartel

Casita del Patronato
Nacional de la InfanciaAntiguas Ruinas de Santiago Apóstol

Plaza Iglesias

Plaza Mayor de Cartago

Escuela Jesús Jiménez

Municipalidad de Cartago

Cine Teatro Apolo

Club Social de Cartago

3 . 2 . 7 .  P A T R I M O N I O  A R Q U I T E C T Ó N I C O  |  H I S T Ó R I C O

Escuela Ascención
Esquivel

Casa Coto Monge

Escuela Pbro José
Francisco de Peralta

Templo Católico Nuestra
Señora de los Ángeles

Casa Jesús Jiménez Zamora

Colegio San Luis Gonzaga
Edificio PirieAntigua Estación del Ferrocarril al AtlánticoColegio San Luis Gonzaga

Fig. 200 Fig. 200 Fig. 200

Fig. 200 Fig. 200 Fig. 200

Ruinas Templo Santiago ApóstoCuartelMercado Central

F164 F165 F166

F167 F168 F169
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3 . 2 .  A N Á L I S I S  M A C R O  |  L O T E D E L I M I T A C I O N E S  F I S I C A S

El lenguaje del sitio está compuesto de diferentes tipos de tipologías, las 
cuales crean una estructura variada y mezclada entre los diversos tipos de 
actividades en relación con el planeamiento de uso de suelos en el Plan 
Regulador. Por lo cual se presenta una cercanía fuerte entre espacios 
comerciales, educativos y residenciales.

F 170  | Elaboración Propia DATOS | PLAN REGULADOR TERRITORIAL DEL CANTÓN CENTRAL DE CARTAGO

Comercial Residencial Educativo Salud

Supermercados

Plaza Basilica de los Angeles

Mercado Municipal

Museo de Cartago

Estación Tren Cartago-San José

Comandancia de Cartago

Supermercado MegaSuper

Catedral del Carmen

Terminal Buses Cartago-San José

Parque Manuel Jesus Jiménez

Ruinas de Cartago

Plaza Iglesias

Iglesia de los Capuchinos

Hospital Universal PANI

Plaza Asis

Plaza Mayor de Cartago

Bancos BNCR | BCR

Municipalidad de Cartago

Universidad Florencio del Castillo

Tribunales de Justicia

Delegación de Policias

Colegio San Luis Gonzaga

Estadio de Cartago

Hospital Max Peralta

Bancario

Plazas/Parques

Cultural

Deportivo Seguridad

3 . 2 . 8 .  T I P O L O G Í A  U R B A N A  |  A C T I V I D A D E S

Iglesias Transporte

Institucional

Supermercado PALI

Supermercado AMPM

Escuela Ascención Esquivel

BAC Credomatic

Universidad de Ciencias y Artes
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3 . 2 .  A N Á L I S I S  M A C R O  |  L O T E D E L I M I T A C I O N E S  F I S I C A S

e

h

c

d

f

g

ESTRUCTURA:
- Madera.
- Concreto.
- Mampostería integral.
- Baldosas Prefabricadas.
- Perfiles Metálicos.

PAREDES EXTERNAS:
- Bloques de concreto.
- Tablilla de madera.
- Fibrocemento.
- Baldosas Prefabricadas.

PAREDES INTERNAS:
- Lámina de Fibrocemento.
- Tablilla de madera.
- Yeso, cementicias o
   similares (Plystone)

CUBIERTAS: CIELOS: PISOS:
- Tablilla de PVC.
- Lámina de fibrocemento.
- Paneles de Yeso.
- Gypsum o similares.
- Tablilla de Madera.

- Tablilla de madera.
- Concreto afinado.
- Terrazo.
- Cerámica o similar.

La tipología predominante tiene una configuración volumétrica sencilla, que por 
lo general está compuesta por prismas rectangulares y triangulares de manera 
casi que uniforme a lo largo de los cuadrantes.

Presenta elementos o fachadas poco permeables para brindar seguridad a los 
inmuebles, pero que crean un aspecto reforzado.

Los principales materiales implementados en la zona son la madera, 
mampostería de concreto, y el meta.

Las construcciones más antiguas, predominantemente residencias, la madera es 
el material predilecto el cual en su mayoría presenta un deterioro.

Presenta edificaciones realizadas en concreto, mayormente compuestas por 
residencias, comercios y servicios con menor deterioro y presencia de colores 
tanto fríos como cálidos.

Los techos la mayoría de las edificaciones presentan cubieras de metal o hierro 
galvanizado.

Gran parte de las construcciones tienen un sistema integral sencillo, con cierres 
adosados a esta, poca apertura hacia el exterior, cubiertas a una o dos aguas.

Escasa vinculación con áreas verdes, además de una proximidad casi inmediata 
con el exterior; donde la imagen del barrio no presenta una identidad clara más 
que la brindada por las edificaciones de uso colectivo.

3 . 2 . 9 .  T I P O L O G Í A  C O N S T R U C T I V A M A T E R I A L E S  D E  L A  Z O N A  

Fuente: Manual de Tipología Constructiva 2013, ONT Ministerio de Hacienda

- Cerchas de Perfiles
Metálicos.

- Techos de láminas de
hierro galvanizado.

a

b

GAMA DE COLORES UTILIZADOS
EN EL CONTEXTO INMEDIATO
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3 . 3 .  A N Á L I S I S  M A C R O  |  L O T E D E L I M I T A C I O N E S  F I S I C A S

3 . 3 . 1 .  F L O R A  D E L  S I T I O  |  C A R T A G O

FOSFORILLO

- Pequeño árbol perennifolio de la 
familia Proteaceae.

- Produce flores de color rojo 
intenso agrupadas en corimbos.

- Altura 4 m y puede llegar a crecer 
hasta 15 m.

PARAÍSO

- Especie arbórea del género Melia de la 
familia Meliaceae. 

- Es un árbol caducifolio con el tronco 
recto y corto; la copa alcanza los 4 a 8 
m de diámetro, en forma de sombrilla.

- Altura de 8 a 15 metros.

PORÓ

- Árbol caducifolio de la familia Fabaceae 
nativo la zona intertropical de 
Centroamérica, Sudamérica y Antillas 
Mayores.
- Se caracterizada por sus flores en forma 
amariposada, con 5 pétalos, denominados: 
estandarte (1), alas (2) y quilla (2).

- Altura 15 a 35 metros.

NANCE

- Es un fruto pulposo familia de 
Malpighiaceae.

- Es un árbol pequeño y torcido o 
arbustivo perennifolio, caducifolio 
en bosques seco. Su copa es 
amplia, abierta e irregular. 
Presenta hojas alargadas, 
dispuestas en cruz

- Altura 3 a 15 metros de Altura.

- Pequeño árbol de la familia 
Fabaceae-Mimosaceae.

- Árbol pequeño tipo arbusto, de 
copa globosa, esparcida y 
redondeada.

- Altura de 6 a 18 metros.

CARBONCILLO VAINILLA

ROBLE SABANA

- Es un árbol familia de Fagaceae.

- Destaca por su copa ancha, sus 
ramas fuertes y la corteza partida 
de su tronco. Su anchura también 
es amplia; algunos individuos 
registran entre 10 y 12metros de 
circunferencia.

- Altura de 4 a 12 metros.

MAGNOLIA

- Es un árbol perteneciente a la 
familia de Pinaceae, genero 
Cedrus.

- Son árboles de gran tamaño, de 
madera olorosa y copa cónica o 
vertical, muy utilizados para 
ornamentación de parques.

- Los cedros son grandes árboles 
de 25 a 50 m de altura.

- Es un árbol que pertenece a la familia de 
las Magnoliáceas, género Magnolia, especie 
Grandiflora.

- Es un árbol de gran porte, follaje 
persistente y crecimiento lento, sus hojas 
brillantes de color verde escuro. Su carácter 
decorativo se complementa con grandes 
flores blancas muy perfumadas.

- Altura de 15 a 30 metros.

CEDRO

F171

F175

F172 F173 F174

F176 F177 F178

F21988 CENARCUT



3 . 3 .  A N Á L I S I S  M A C R O  |  L O T E D E L I M I T A C I O N E S  F I S I C A S

3 . 3 . 2 . F A U N A  D E L  S I T I O  |  C A R T A G O

GUATUSA ARDILLA

RATONES

ARMADILLO

TEPEZCUINTLE ZAHINO

QUETZAL TUCÁN

CARPINTERO CARETO

OROPÉNDOLA

CULEBRAS LAGARTIJAS RANAS

YIGUIRRO JUNCO VOLCANERO

COLIBRIES COMEMAIZ

CONEJO DE MONTE PUERCO ESPÍN

GATOS DE MONTE

OSO COLMENERO

LA MARTILLA COYOTE

ESPECIES | MAMÍFEROS

ESPECIES | RUEDORES ESPECIES | AVES

ESPECIES | ANFIBIOS

F179 F180 F181

F182 F183 F184

F185 F186 F187

F188 F189 F190 F199 F200 F201

F202

F194 F195 F196

F191 F192 F193

F197 F198
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D E L I M I T A C I O N E S  F I S I C A S

E

DATOS CLIMÁTICOS DISTRITO ORIENTAL |  CARTAGO

F M A M J J A

PREDOMINANCIA DE RADIACIÓN

ÉPOCA SECA / LLUVIOSANOTAS: 
Abril y Noviembre son meses de Transición.

PREDOMINANCIA DE LLUVIAS

VELOCIDAD DEL VIENTO (KM/H)

HUMEDAD RELATIVA (%)

S O N D

5 - 9      km/h
10 - 14   km/h
15- 19    km/h
20 - 24 km/h  

60 - 70   %
70 - 80   %
80 - 90   %
90 - 100  %

0 - 75       mm
75 - 150   mm
150- 225  mm
225 - 300 mm 

Estación LLUVIOSA

Estación SECA

0 - 14   MJ//m2
14 - 16  MJ//m2
16 - 17  MJ//m2
17 - 18  MJ//m2
18 - 20  MJ//m2

1mm = 1 litro de agua por m2 

MJ/m2 : Megajulios por m2 

TEMPERATURA MEDIA

12°C - 15°C
15°C - 17°C
17°C - 19°C
20°C - 23°C
23°C - 26°C°C : Grados Celsius

La Humedad Relativa debe mantenerse en promedio hasta los 25% - 35% para
generar la zona de confort 

A L T I T U D

L A T / L O N G

2 6 2  m s n m

 8 3 ° 5 5 ' ' 2 6 ' O

9 ° 5 1 ' ' 0 9 ' N

T E M P E R A T U R A

P r o m .  1 9 , 4 ° C

1 3 ° C  -  2 4 ° C

V e l o c i d a d  V I E N T O

P r o m .  1 1 , 5  K m / h

https://thumbs.dreamstime.com/b/pintura-de-los-estudiantes-arte-en-taller-150132086.jpg
3 . 4 .  U B I C A C I Ó N  G E O G R Á F I C A

H U M E D A D  R E L A T I V A

8 9 , 1 %

P R E C I P I T A C I Ó N

P r o m .  1 2 0 m m

M á x  2 3 0 m m

%

La baja de temperatura se presenta principalmente en 
la noche y en la madrugada.

Las lluvias presentes durante el invierno son fuertes y 
crean una percepción de menor temperatura.

Posee una sensación térmica que va de lo confortable 
a lo frio, predominantemente en los meses de Mayo a 
Noviembre.

A esto se le suma la nubosidad de la zona que asociado 
a la alta humedad.

Clima Templado: Con dos estaciones; invierno y verano.

CARTAGO
ORIENTAL

CARTAGO
ORIENTAL

F. 245. Gráficos propios.

F. 204. Gráficos propios.

F203
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F 205  | Climate Consultant

F 206  | Climate Consultant

L E G E N D
TEMPERATURA (°C)

< 0

0  - 20

20  - 24

24  - 38

> 38

HUMEDAD RELATIVA (%)

<30

30-70

>70

20%

10%
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0% 
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MAX
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(m/s)

MAX

AVG
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10%

0

0
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6
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2
4
6
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D E L I M I T A C I O N E S  F I S I C A S

DATOS CLIMÁTICOS DISTRITO ORIENTAL |  CARTAGO

https://thumbs.dreamstime.com/b/pintura-de-los-estudiantes-arte-en-taller-150132086.jpg
3 . 4 .  U B I C A C I Ó N  G E O G R Á F I C A

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL

MAYO JUNIO JULIO AGOSTO

SETIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

    A
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F 207  | Climate Consultant

D E L I M I T A C I O N E S  F I S I C A S

DATOS CLIMÁTICOS DISTRITO ORIENTAL |  CARTAGO

https://thumbs.dreamstime.com/b/pintura-de-los-estudiantes-arte-en-taller-150132086.jpg
3 . 4 .  U B I C A C I Ó N  G E O G R Á F I C A

DRY BULB TEMP

(degrees C)

0% < 0

40% 0  - 21

51% 21  - 27

9% 27  - 38

0% > 38

21 km/h10 km/h76.8 % 83 %
20%

10% HOURIUV= Nivel de Radiación Ultravioleta

RANGO DE TEMPERATURA

ANÁLISIS GRÁFICO BIOAMBIENTAL DE OLGYAY | CARTAGO

Diseño de Estrategías:

DATOS DE ISOPLETAS CON TEMPERATURA

Diseño Alto - 

Altura Promedio - 

Media - 

Promedio Bajo- 

Diseño Bajo - 

Zona de Confort 

Verano
Invierno

(50% de Humedad Relativa)

launnAceDvoNtcOpeSguAluJnuJyaMrpAraMbeFnaJ

40

35

30

25

20

15

10

ISD-TMYx     787640 WMO Station Number, Elevation  994 mData Source: 
9.957° North, 84.14° West, Time Zone from Greenwich -6Latitude/Longitude:   
San Jose Bolanos Intl AP, SJ, CRIL OCATION: 

rd 55-2004 using PMV

Sunrise

Sunset

Jan Feb Mar Apr May Jun Jul Aug Sep Oct Nov Dec

0 a.m.

2 a.m.

4 a.m.

6 a.m.

8 a.m.

10 a.m.

12 noon

2 p.m.

4 p.m.

6 p.m.

8 p.m.

10 p.m.

12 p.m.

1. Zona de Confort
2. Protección solar de ventanas.

3. Alta masa térmica
4. Alta masa termal nocturna enrojecida.

5. Enfriamiento Evaporativo Directo
6. Enfriamiento evaporativo de dos etapas

7. Ventilación natural Enfriamiento.
9. Ganancia de calor interno.

10. Ganancia directa pasiva solar baja masa.
11. Ganancia directa pasiva solar alta masa.F 208  | Climate Consultant

F 209  | Climate Consultant
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F 211  | Elaboración Propia

F 212  | Elaboración Propia

JULIO AGOSTO SETIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

CAPÍTULO 4
ANÁLISIS DE CLIMA

EN LA PROPUESTA FINAL VIENE LA PROPUESTA DEL CLIMA

1,56%Pendiente Máx

1,42%Pendiente Máx

10 m 20 m 30 m 40 m 50 m 60 m 70 m 80 m 92 m0 m

1 452 msnm

SECCIÓN DE OESTE A ESTE

1 451 msnm

10 m 20 m 30 m 40 m 50 m 60 m 70 m 80 m 92 m0 m

1 450 msnm

SECCIÓN DE OESTE A ESTE

1 449 msnm

F 210.  Lote Propuesto

3 . 5 .  A N Á L I S I S  M I C R O  |  L O T E D E L I M I T A C I O N E S  F I S I C A S

S E C C I Ó N  A - A  |  L O T E

S E C C I Ó N  B - B  |  L O T E

3 . 5 . 1 .  A N Á L I S I S  T O P O G R Á F I C O

El lote cuenta con una topográfia relevantemente plana en la cual su nivel presenta una diferencia de 3 
metros desde su punto más bajo a su punto más alto (norte a sur) lo que representa una pendiente de 
2,80% de inclinación. En su sección más corta presenta una diferencia de 1 metro desde su punto más alta 
al más bajo, generando una pendiente de 1,56%.

1453m

1452m

1451m

1453m

1452m

1451m

1450m

A - A

B - B

A - A

B - B

D - D
C - C

D - D
C - C

F213 F214 F215
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F 217  | Elaboración Propia

F 218  | Elaboración Propia

2,77%Pendiente Máx

2,80%Pendiente Máx

SECCIÓN DE NORTE A SUR

SECCIÓN DE NORTE A SUR

1 453 msnm

1 450 msnm

10 m 20 m 40 m0 m 30 m 50 m 60 m 70 m 80 m 90 m 100 m 110 m 120 m 130 m 138 m

1 453 msnm

1 450 msnm

10 m 20 m 40 m0 m 30 m 50 m 60 m 70 m 80 m 90 m 100 m 110 m 120 m 130 m 138 m

F 216.  Lote Propuesto

3 . 5 .  A N Á L I S I S  M I C R O  |  L O T E D E L I M I T A C I O N E S  F I S I C A S

S E C C I Ó N  C - C  |  L O T E

S E C C I Ó N  D - D  |  L O T E

3 . 5 . 1 .  A N Á L I S I S  T O P O G R Á F I C O

El lote cuenta con una topográfia relevantemente plana en la cual su nivel presenta una diferencia de 3 
metros desde su punto más bajo a su punto más alto (norte a sur) lo que representa una pendiente de 
2,80% de inclinación. En su sección más corta presenta una diferencia de 1 metro desde su punto más alta 
al más bajo, generando una pendiente de 1,56%.

1453m

1452m

1451m

1453m

1452m
1451m

1450m

A - A

B - B

A - A

B - B

D - D
C - C

D - D
C - C

F219 F220 F221
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F 222.  Lote Propuesto

3 . 5 .  A N Á L I S I S  M I C R O  |  L O T E D E L I M I T A C I O N E S  F I S I C A S

3 . 5 . 2 .  E S T R U C T U R A  D E  C A M P O

1

1

BC
A

2

2 3

5

5

4

4

3

E J E S  P O R  M E D I O  D E  L A  E S T R U C T U R A  D E  C A M P O  |  E J E S  N A T U R A L E S

A - A Eje artificial de borde en el cual se presenta un gran remate visual, al encontrarse en comunicación en su 
totalidad con la calle 3, y en intersección con la avenida 3. 

B - B Eje artificial de borde en el cual se delimita uno de los limites oeste del proyecto. Este eje se introduce 
dentro del terreno.

C - C Eje artificial de borde el cual delimita el limite oeste del proyecto por medio de la vía de la calle 1.
 

1 - 1 Eje artificial de borde el cual se delimita por medio del lindero norte con los demas lotes proximos. Este eje 
proyecta el limite del lado norte.

4 - 4 Eje artificial de borde en el cual se presenta un gran remate visual, al encontrarse en comunicación con el 
Boulevar puede atraer gran impacto en la visual del proyecto.

5 - 5 Eje de borde natural, se genera por medio de la intersección entre los ejes 3 y 5 por medio de las curvas de 
nivel.

2 - 2
3 - 3

Ejes de borde natural, se genera por medio de las diversas secciones en las curvas de nivel del lado norte del 
proyecto. 
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F 224  | Elaboración Propia

F 223  | Elaboración Propia

AVENIDA 3 | BOULEVARD | FERROVÍA:
- Se encuentra en el paso del eje ferroviario entre Cartago y 
San José.

- Se encuentra el Boulevard de Cartago el cual abarca un 
aproximado de 1 kilometro, desde el norte de la basílica de 
los Ángeles hasta el oeste de la estación de tren Cartago - 
San José.

-En el Boulevard se encuentra una VÍA VEHÍCULAR la cual 
tiene la característica de ser RESTRINGIDA, ya que su acceso 
es únicamente para la entrada a la cochera de las viviendas.

CALLE 1 / CALLE 3:
- Se propone el acceso vehícular dentro del proyecto en el 
sector oeste y este del lote.

AVENIDA 5:
- Vía Terciaria de bajo flujo,.
 

F  4 0 0 .   L o t e  P r o p u e s t o

3 . 5 .  A N Á L I S I S  M I C R O  |  L O T E D E L I M I T A C I O N E S  F I S I C A S

3 . 5 . 3 .  T I P O S  D E  F L U J O S

B O U L E V A R D  A V .  3  |  E J E  F E R R O V I A R I O

E S Q U E M A  A V .  3  |  B O U L E V A R D

V Í A  V E H Í C U L A R  |  R E S T R I N G I D A

V Í A  T R E N

C I C L O - V Í A

V Í A  P E A T Ó N  |  B O U L E V A R D

V Í A  D E P O R T I S T A S  |  B O U L E V A R D

A C E R A  P E A T O N A L

A C E R A  P E A T O N A L

B O U L E V A R D

B O U L E V A R D

C I C L O V Í A  

F E R R O V I A

T
I

P
O

S
 D

E
 V

Í
A

S
 A

V
. 

3

A v e n i d a  3  |  B O U L E V A R D

Ca
lle

 1

Ca
lle

 3

Avenida 5

A V .  3 B a j o

A V .  5

C A L L E  1

C A L L E  3

M e d i o  B a j o

M e d i o

M e d i o

A V .  3 M e d i o  A l t o

A V .  5

C A L L E  1

C A L L E  3

M e d i o  B a j o

M e d i o

M e d i o

F
L

U
J

O
V

E
H

I
C

U
L

A
R

F
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A
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O
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N

6am6pm

12 md
S

SOMBRAS
Direccionar los vientos por medio de 

la arborización.

SOMBRAS
Utilizar pergolas en algunas zonas de 

estar, para el sol del medio día.

VENTILACIÓN
Grandes ductos de ventilación en 
verano y utilizar la ganancia solar 
en invierno, por medio de 
ventanería que se pueda abrir y 

cerrar.

VENTILACIÓN
Controlar la entrada del aire frio 
por medio de ventanería  
peqiueñas para no enfriar de más 

los espacios internos.

VENTILACIÓN
Ventilación cruzada orientada a la 

brisa predominante.
El Control de la Humedad y la 
Ventilación Cruzada en este sitio debe 
tratarse con mucho cuidado, debido a 
que su temperatura tiende a bajar en 
horas de la tarde, y con mayor fuerza 
en la noche.

ORIENTACIÓN

CONTROL DE HUMEDAD

ORIENTACIÓN DEL PROYECTO

La orientación Norte-Sur permite 
aprovechar de mejor manera la luz 

solar.

VENTILACIÓN
Utilizar planos de construcción 
largos y estrechos para maximizar 

la ventilación cruzada.

VENTILACIÓN
Control de Humedad por medio 

de la ventilación.

1 0 0

3 . 6 .  A N Á L I S I S  M I C R O  |  L O T E

3 . 6 . 1 .  P R O P U E S T A S  |  E S T R A T E G Í A S  P A S I V A S

Ventilación Cruzada Ventilación Cruzada

Ducto Ventilación Controlar la entrada
de vientos

Arborización |
Dirección de Vientos

F. 228. Gráficos propios.

F. 227. Gráficos propios.

Efecto Chimenea

Ducto de 
Ventilación

Plano principal
largo y estrecho

Ventilación 
Cruzada

Orientación
Norte-Sur

L I N E A M I E N T O S  D E  D I S E Ñ O

N

VER

INV

6am6pm

12 md
S
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PARASOLES
Utilización de pantallas 
protectores y parasoles 

horizontales en fachada SUR.

Permite el ingreso de 
luz natural para 
generar ambientes 
iluminados en los 
cuales se evita el 
deslumbramiento al 
sacar del campo 
visual la radiación 
solar directa.

Sistema de 
parasoles diseñados 
geométricamente, 
de acuerdo a la 
trayectoria solar, en 
la cual se diseña en 
base al angulo solar 
en el cual afecta 
menos con su brillo.

Celosías: sistema de 
control solar basado 
en el tamizado de la 
radiación con el 
objetivo de 
mantener el ingreso 
de la luz natural de 
manera controlada.

Componentes los 
cuales se incorporán 
al sistema de 
fachadas con el fin de 
bloquear la radiación 
solar directa. También 
le dan aspectos 
atractivos a la 
fachada.

Elementos que           
se proyectan 
horizontalmente y 
para controlar la 
radiación para ángulos 
solares máximos, cuya 
energía radiante es 
también máxima.

Se basa en una doble 
piel cerrada por cada 
piso para estimular 
que el aire fluya en 
sentido horizontal y 
así ventilar el 
espacio intermedio. 
También tiene 
función como 
parasol.

PARASOLES
Parasoles verticales en fachadas 

ESTE y OESTE.

ILUMINACIÓN
Correcta distribución de la 
iluminación en el interior, por 

actividades y horas.

Ubicación y forma de la ventanería. 
Ventanas que sobresalgan al este y 

oeste. 

ILUMINACIÓN

VEGETACIÓN
Uso de plantas nativas: las 
lluvias de verano apoyan el 

crecimiento de estas.

ESTAR
Espacios públicos y 
llamaticos para involucrar a 

los transeúntes.

ESTAR
Espacios públicos y 
llamaticos para involucrar a 

los transeúntes.

ESTAR
Utilización de pergolas en 
áreas de estar para generar 

sombras permeables.

VEGETACIÓN
En áreas de estar utilizar árboles de 
copa frondosa para generar zonas de 

confort.

VEGETACIÓN
Utilizarla como barrera acústica en la 
fachada SUR para eliminar el ruido 

del tren.

VEGETACIÓN
Aumentar la mancha verde en el 
parque, ya que en la zona se 

encuentra escasa vegetación.

VEGETACIÓN

Utilización de paredes cubiertas de 
hidra, especialmente al oeste para 
minimizar el efecto de la radiación de 

verano.

VEGETACIÓN
Barreras Vegetales y 
redireccionamiento de los 

vientos.

VEGETACIÓN

Utilización de Cubiertas verdes, las 
cuales generan mayor confort.

ILUMINACIÓN NATURAL

TIPOS DE PARASOLES

1 0 0

3 . 6 .  A N Á L I S I S  M I C R O  |  L O T E

3 . 6 . 1 .  P R O P U E S T A S  |  E S T R A T E G Í A S  P A S I V A S

F. 230. Gráficos propios.

F. 229. Gráficos propios.

L I N E A M I E N T O S  D E  D I S E Ñ O

Ducto de Luz

Monitores Reflectivos

Efecto Atrío Estante de LuzVentanales en Cubierta

Estante Ligero Persianas ReflectivasReflector Externo

Pantallas Protectoras

Pa n t a l l a s  F a c h a d a s D o b l e  p i e l  c o r r e d o r

Parasoles HorizontalesPa ra s o l e s  Ve r t i c a l e s

Protección con Aleros
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C A P Í T U L O

IV
CENARCUT

CENTRO DE CULTURA Y ARTE
EN EL CANTÓN CENTRAL DE CARTAGO

CENARCUT



4 . 1 .  C O N C E P T U A L I Z A C I Ó N

CONEXIÓN DE ELEMENTOS QUE SE ENLAZAN E INTERRELACIONAN POR MEDIO DE 
PARÁMETROS ARTÍSTICOS Y CULTURALES COMO TRADICIONES, HISTORIA, EXPRESIÓN, Y 
CREATIVIDAD, ENTRE OTRAS.

Representación de ideas, sentimientos, y 
pensamientos de forma abstracta o 
concreta.

Unión que se establece entre dos o más 
elementos para que exista una relación o 
comunicación.

Cambio de posición de un elemento 
mediante la circulación de un punto a otro 
respecto en el espacio.

Transmisión e intercambio de mensajes 
entre un emisor y un receptor por medio 
de energías o lenguajes. 

Capacidad de innovación en una acción 
la cual actua con rapidez y energía.

Cambio que introduce elementos y 
factores novedosos por medio de una 
transformación.

ART-NEXUS
C O N C E P T O

E X P R E S I Ó N

EXPRESIÓN

P A R Á M E T R O

C O N E X I Ó N

CONEXIÓN

P A R Á M E T R O

M OV I M I E N TO

Eje Principal

MOVIMIENTO

P A R Á M E T R O

Gráfico Representativo Gráfico Representativo Gráfico Representativo Gráfico Representativo Gráfico Representativo Gráfico Representativo

COMUNICACIÓN

COMUNICACIÓN

P A R Á M E T R O

D I N A M I S M O

DINAMISMO

P A R Á M E T R O

I N N O V A C I Ó N
P A R Á M E T R O

F. 231. Gráficos propios.

F. 232. Gráficos propios.
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P R O C E S O  D E  C O N C E P T U A L I Z A C I Ó N

4 . 1 .  C O N C E P T U A L I Z A C I Ó N

ART-NEXUS
C O N C E P T O

PARÁMETROS DE DISEÑO:   MOVIMIENTO  |  DINAMISMO  | EXPRESIÓN  |  INNOVACIÓN  |  CONEXIÓN  |  COMUNICACIÓN

M O V I M I E N T O

C O N E X I Ó N
Conexión por medio de dos volúmenes 
principales, las cuales se integran por 
medio de una comunicación interna.

I N N O V A C I Ó N  |  D I N A M I S M O
Se integra y rompe los volumenes proncipales por 
medio de un eje en el cual se proponen técnicas 
novedosas.

Se integra y rompe los volumenes 
proncipales por medio de un eje en el 
cual se proponen técnicas novedosas.

C O M U N I C A C I Ó N
Comunicación de elementos entre los 
volumenes, los cuales generán 
recorridos entre ellos.

E X P R E S I Ó N
Volumen abstracto que envuelve y le 
provee expresión artistica al proyecto.

F. 233. Gráficos propios.

F. 234. Gráficos propios.

F. 236. Gráficos propios.

F. 235. Gráficos propios.
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El análisis de los parámetros de 
diseño conlleva a incorporar en 
el proyecto espacios que 
generen información 
beneficiosa para todos los 
visitantes y estudiantes, así 
como con las exposiciones de 
arte y de cultura, del ambiente 
y todo factor positivo que 
fomente el aprendizaje. 

También se desea crear 
espacios, para que las personas 
entren en contacto con 
actividades culturales y 
artísticas por medio del espacio 
público, integrando una 
atracción mayor para los 
pobladores del cantón Central 
de Cartago.

1 0 0

4 . 1 .  C O N C E P T U A L I Z A C I Ó N

ART-NEXUS
A P L I C A C I Ó N  D E  P A R A M E T R O S  D E  D I S E Ñ O

Espacios Creativos
 y Dinámicos

C O N C E P T O

PARÁMETROS DE DISEÑO:   MOVIMIENTO  |  DINAMISMO  | EXPRESIÓN  |  INNOVACIÓN  |  CONEXIÓN  |  COMUNICACIÓN

Espacios Exteriores
Dinámicos

Espacios Recreativos,
de Aprendizaje, y Expresión 

Conexión entre el proyecto,
la población, la cultura y el arte 

Dinamismo y Movimiento
en la Volumetría del Proyecto 

Espacios Tecnológicos
e Innovadores

Plazoleta con Dinámica
y Conexión

Galerías Innovadoras

F 237 F 238 F 239 F 240

F 241 F 242 F 243 F 244
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4 . 2 . 1 .  P L A N  G E N E R A L  |  Á R E A S  G E N E R A L

4 . 2 .  P R O G R A M A  A R Q U I T E C T Ó N I C O

P L A N  A R Q U I T E C T Ó N I C O
G E N E R A L

T O T A L
( m 2 )

E S T A C I O N A M I E N T O S 2 0 1 0  m 2

Z O N A  P Ú B L I C A 3 2 0 0  m 2

Á R E A  D E  S E R V I C I O S

R E S T A U R A N T E

A D M I N I S T R A T I V O

D O C E N T E S

6 8 0  m 2

4 0 0  m 2

9 5  m 2

5 0  m 2

Á R E A  C O M Ú N 1 9 6  m 2

Á R E A  D E  B I B L I O T E C A 5 1 0  m 2

Á R E A  D E  D A N Z A   3 5 0  m 2

Á R E A  D E  T E A T R O 3 5 0  m 2

Á R E A  D E  A R T E S 4 8 0  m 2

Á R E A  D E  E X P O S I C I Ó N 3 5 0  m 2

A U D I T O R I O  P R I N C I P A L    5 3 4  m 2

S A L A  D E  E N S A Y O    4 6 0  m 2

T O T A L 1 0 . 0 1 5  m 2

C I R C U L A C I Ó N
3 0 %
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4 . 2 . 2  Á R E A S

N ° E s p a c i o
C A N T I D A D
P E R S O N A S Á R E A ( m 2 )

Á R E A  T O T A L
( m 2 )

T O T A L
( m 2 )

0 1 Secretaría 1 4 m2

0 2 Área Espera 4 25 m2

95 m2

0 3 Administración 1 10 m2

0 4 Contabilidad 1 10 m2

0 5 Archivo 0 10 m2

C A N T I D A D
E S P A C I O S

1

1

1

1

1

0 6 Sala de Reuniones 8 30 m2

0 7 S.S. Hombres / Mujeres 2 6 m2

4 m2

25 m2

10 m2

10 m2

10 m2

30 m2

6 m2

1

2

A D M I N I S T R I T A T I V O    

N ° E s p a c i o
C A N T I D A D
P E R S O N A S Á R E A ( m 2 )

Á R E A  T O T A L
( m 2 )

T O T A L
( m 2 )

0 1 Vestibulo 0 30 m2

0 2 Área de Comensal 4 0 200 m2

400 m2

0 3 Camara de Repostería | Atención 4 25 m2

0 4 Cocina 4 75 m2

0 5 Depósito / Cuarto de Limpieza 0 6 m2

C A N T I D A D
E S P A C I O S

1

1

1

1

1

0 6 S.S. Personal 2 20 m2

0 7 S.S. Hombres / Mujeres 1 0 44 m2

30 m2

100 m2

25 m2

50 m2

6 m2

6 m2

40 m2

1

2

R E S T A U R A N T E

N ° E s p a c i o
C A N T I D A D

C A M P O S Á R E A ( m 2 )
Á R E A  T O T A L

( m 2 )
T O T A L

( m 2 )

0 1 Estacionamiento Automóviles / 5 0 m 2  u n  c a r r o N/A

0 2 Estacionamiento Ley 7600 5 N/A

2.010 m2

0 4 Estacionamiento Exterior 1 0 N/A

0 5 Estacionamiento Bicicletas 2 0 N/A

710 m2

300 m2

760 m2

40 m2

C A N T I D A D
E S P A C I O S

1

1

0 3 Estacionamiento Administrativo 5 N/A 200 m21

1

1

E S T A C I O N A M I E N T O    

N ° E s p a c i o
C A N T I D A D

C A M P O S Á R E A ( m 2 )
Á R E A  T O T A L

( m 2 )
T O T A L

( m 2 )

0 1 Plazoleta 1 N/A

0 2 Zona Verde 1 N/A 3 . 2 0 0  m 2

2 . 1 0 0  m 2

8 0 0  m 2

C A N T I D A D
E S P A C I O S

1

1

0 4 Vestibulo Exterior Techado 5 N/A 2 4 0  m 21

0 3 Caseta de Control 1 N/A 6 0  m 21

Z O N A  P Ú B L I C A    

N ° E s p a c i o
C A N T I D A D

C A M P O S Á R E A ( m 2 )
Á R E A  T O T A L

( m 2 )
T O T A L

( m 2 )

0 1 Área de Carga y Descarga 2 150 m2

0 2 Área de Evacuación 1 90m2

680 m2

150 m2

90 m2

C A N T I D A D
E S P A C I O S

1

1

0 4 Recolección de Desechos 1 90m2 90 m21

0 3 Cuarto de Máquinas 1 60 m2 60 m21

0 5 Planta de Tratamiento 1 150 m2

0 6 Planta de Emergencia 1 90m2

150 m2

90 m2

1

1

0 7 Planta de Captación de Agua 1 60 m2 60 m21

Á R E A  D E  S E R V I C I O S    

N ° E s p a c i o
C A N T I D A D
P E R S O N A S Á R E A ( m 2 )

Á R E A  T O T A L
( m 2 )

T O T A L
( m 2 )

0 1 Dirección de Formación Artística 3 18 m2

0 2 Sala de Profesores 8 20 m2 50 m2

0 3 S.S. Hombre / Mujeres 2 6 m2

18 m2

20 m2

12 m2

C A N T I D A D
E S P A C I O S

1

1

2

D O C E N T E S    

4 . 2 .  P R O G R A M A  A R Q U I T E C T Ó N I C O
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4 . 1 . 2  Á R E A S

1 0 3

4 . 2 .  P R O G R A M A  A R Q U I T E C T Ó N I C O

N ° E s p a c i o
C A N T I D A D
P E R S O N A S Á R E A ( m 2 )

Á R E A  T O T A L
( m 2 )

T O T A L
( m 2 )

0 1 Taller Práctico Danza | Grande 2 5 120 m2

0 2 Taller Práctico Danza | Mediano 1 5 70 m2

350 m2
0 3 Aula Teórica Danza 1 5 50 m2

0 4 Vestidores Hombre / Mujer 1 0 40 m2

0 5 Utilería y Escenografía 0 30 m2

120 m2

70 m2

50 m2

80 m2

30 m2

C A N T I D A D
E S P A C I O S

1

1

1

2

1

Á R E A  D E  D A N Z A    

N ° E s p a c i o
C A N T I D A D
P E R S O N A S Á R E A ( m 2 )

Á R E A  T O T A L
( m 2 )

T O T A L
( m 2 )

0 1 Vestibulo 1 0 30 m2

0 2 Información 2 6 m2

510 m2

0 3 Estantería Libros | Revistas 0 40 m2

0 4 Biblioteca Digital | Sala Digital 2 0 60 m2

0 5 Salón de Estudio | Lectura 2 0 60 m2

30 m2

6 m2

40 m2

60 m2

60 m2

C A N T I D A D
E S P A C I O S

1

1

1

1

1

0 6 Salón de Ensayo Multiuso 2 5 120 m2

0 7 Sala de Proyección Audio-Visual 4 0 120 m2

0 8 Área de Sistema | Técnico 2 15 m2

0 9 Depósito 1 15 m2

120 m2

120 m2

15 m2

15 m2

1

1

1

1 0 S.S. Personal Biblioteca 2 6 m2 12 m22

1

1 1 S.S. Hombre / Mujer 6 16 m2 32 m22

Á R E A  D E  B I B L I O T E C A    

N ° E s p a c i o
C A N T I D A D
P E R S O N A S Á R E A ( m 2 )

Á R E A  T O T A L
( m 2 )

T O T A L
( m 2 )

0 1 Vestibulo 3 0 80 m2

0 2 Batería de Baño Hombres 1 5 40 m2

196 m2
0 3 Batería de Baños Mujeres 1 5 40 m2

0 4 Batería de Baños Profesores 1 0 30 m2

0 5 Bodega de Limpieza 0 6 m2

40 m2

40 m2

30 m2

6 m2

80 m2

C A N T I D A D
E S P A C I O S

1

1

1

1

1

Á R E A  C O M Ú N    

Z O N A  D E  F O R M A C I Ó N  A R T Í S T I C A  Y  C U L T U R A  |  T A L L E R E S    

N ° E s p a c i o
C A N T I D A D
P E R S O N A S Á R E A ( m 2 )

Á R E A  T O T A L
( m 2 )

T O T A L
( m 2 )

0 1 Taller Práctico Teatro | Grande 2 5 120 m2

0 2 Taller Práctico Teatro | Mediano 1 5 70 m2

350 m2
0 3 Aula Teórica Teatro 1 5 50 m2

0 4 Vestidores Hombre / Mujer 1 0 40 m2

0 5 Utilería y Escenografía 0 30 m2

120 m2

70 m2

50 m2

80 m2

30 m2

C A N T I D A D
E S P A C I O S

1

1

1

2

1

Á R E A  D E  T E A T R O

N ° E s p a c i o
C A N T I D A D
P E R S O N A S Á R E A ( m 2 )

Á R E A  T O T A L
( m 2 )

T O T A L
( m 2 )

0 1 Taller Pintura 2 0 70 m2

0 2 Taller Escultura 2 0 70 m2

480 m2
0 3 Taller Cerámica 2 0 70 m2

0 4 Depósito de Materiales 0 30 m2

140 m2

140 m2

140 m2

60 m2

C A N T I D A D
E S P A C I O S

2

2

2

2

Á R E A  D E  A R T E S

104 CENARCUT



4 . 1 . 2  Á R E A S

1 0 4

4 . 2 .  P R O G R A M A  A R Q U I T E C T Ó N I C O

N ° E s p a c i o
C A N T I D A D
P E R S O N A S Á R E A ( m 2 )

Á R E A  T O T A L
( m 2 )

T O T A L
( m 2 )

0 1 Vestibulo 2 5 120 m2

0 2 Sala de Prensa | Tarima 1 5 70 m2

350 m2
0 3 Área de Asistentes 1 5 50 m2

0 4 S.S. Hombre / Mujer 1 0 40 m2

0 5 Bodega 0 30 m2

120 m2

70 m2

50 m2

80 m2

30 m2

C A N T I D A D
E S P A C I O S

1

1

1

2

1

Á R E A  P R E N S A

N ° E s p a c i o
C A N T I D A D
P E R S O N A S Á R E A ( m 2 )

Á R E A  T O T A L
( m 2 )

T O T A L
( m 2 )

0 1 Vestibulo 2 5 120 m2

0 2 Sala de Prensa | Tarima 1 5 70 m2

350 m2
0 3 Área de Asistentes 1 5 50 m2

0 4 S.S. Hombre / Mujer 1 0 40 m2

0 5 Bodega 0 30 m2

120 m2

70 m2

50 m2

80 m2

30 m2

C A N T I D A D
E S P A C I O S

1

1

1

2

1

Á R E A  E X P O S I C I Ó N

N ° E s p a c i o
C A N T I D A D
P E R S O N A S Á R E A ( m 2 )

Á R E A  T O T A L
( m 2 )

T O T A L
( m 2 )

0 1 Vestibulo Auditorio 6 0 80 m2

0 2 Recepción e Informes 1 3 m2

534 m2

0 3 Boleteria 3 6 m2

0 4 S.S. Hombre / Mujer 2 5 30 m2

0 5 Butacas | Platea Baja 4 5 0 200 m2

80 m2

3m2

6 m2

60 m2

200 m2

C A N T I D A D
E S P A C I O S

1

1

1

2

1

0 6 Butacas | Platea Alta 1 5 0 60 m2

0 7 Escenario 5 0 100 m2

0 8 Proyección, Illuminación y Sonido 3 15 m2

0 9 Depósito 0 10 m2

60 m2

100 m2

15 m2

10 m2

1

1

1

1

A U D I T O R I O  P R I N C I P A L    

N ° E s p a c i o
C A N T I D A D
P E R S O N A S Á R E A ( m 2 )

Á R E A  T O T A L
( m 2 )

T O T A L
( m 2 )

0 1 Vestibulo 2 0 60 m2

0 2 Sala de Ensayo 2 0 100 m2

460 m2

0 3 Camerino Individuales 2 4 m2

0 4 Camerinos Grupales 1 5 40 m2

0 5 Vestidores Hombres / Mujeres 1 2 30 m2

60 m2

100 m2

16 m2

80 m2

60 m2

C A N T I D A D
E S P A C I O S

1

1

4

2

2

0 6 Sanitarios Hombres / Mujeres 1 0 20 m2

0 7 Oficinas 2 6 m2

0 8 Cubículo de Estudio 1 4 m2

0 9 Acceso al Escenario 0 40 m2

40 m2

24 m2

40 m2

40 m2

2

4

10

1

S A L A  D E  E N S A Y O    

Z O N A  D E  D I F U S I Ó N  A R T Í S T I C A  Y  C U L T U R A  |  A U D I T O R I O  
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4 . 2 .  P R O G R A M A  A R Q U I T E C T Ó N I C O

Á R E A S  P L A N
A R Q U I T E C T Ó N I C O

E S T A C I O N A M I E N T O S

Z O N A  P Ú B L I C A

Á R E A  D E  S E R V I C I O S

C A F E T E R Í A

A D M I N I S T R I T A T I V O

D O C E N T E S

Á R E A  C O M Ú N

Á R E A  D E  B I B L I O T E C A

Á R E A  D E  D A N Z A   

Á R E A  D E  T E A T R O

Á R E A  D E  A R T E S

Á R E A  D E  E X P O S I C I Ó N

Á R E A  D E  P R E N S A

A U D I T O R I O  P R I N C I P A L    

S A L A  D E  E N S A Y O    

S I M B O L O G Í A    

Vestibulo

Atención

Déposito

S.S.

Mesas

CAFETERÍA

Cocina

Parqueo
Administrativo

Parqueo

Ley 7600

Parqueo
Motocicletas

Parqueo

Bicicleta

Parqueo
Usuarios

ESTACIONA-
MIENTO

Motor
Lobby

Plazoleta

Zona
Verde

Caseta
Guarda

Carga /
Descarga

Cuarto de
Máquinas

Planta de
Captación
de Agua

Recolección 
de Desechos

Área de
Evacuación

Planta de
Emergencia

ÁREA DE
SERVICIOS

Sala de
Profesores

Dirección
FormaciónVestibulo

Déposito

S.S.

Área de
Estar

DOCENTES

Área de
Espera

S.S.

Secretaría

Adminis-
trador

Contabi-
lidad

Archivo

ADMINIS-
TRATIVO

Sala de
Reuniones

Taller
Grande

Aulas

Aulas

Vestidores
H/M

Utilería/
Escenografía

Taller
Mediano

TALLER
DANZA

Taller
Grande

Aulas

Aulas

Vestidores
H/M

Utilería/
Escenografía

Taller
Mediano

TALLER
TEATRO

Taller
Pintura

Depósito
Materiales

Taller
Escultura

Taller
Cerámica

TALLER
ARTES

Vestibulo

Sala de
Estudio

Biblioteca
Digital

Estante
Libros

Informa-
ción

Sistema
Técnico

S.S.

Depósito

BIBLIO-
TECA

| Áreas Generales

Vestibulo

Butacas

Escenario

Recepción

Boletería

S.S.

Depósito

Cuarto
Control

AUDITORIO

Vestibulo

Sala
Ensayo

Camerinos

VestidoresOficinas

Cubiculo
Estudio

S.S.

SALA DE
ENSAYO

Vestibulo

Artística

Interactiva

Cultural

Control

S.S.

ÁREA
EXPOSICIÓN

Vestibulo

Área
Asistentes

Sala de
Prensa

Bodega

ÁREA
PRENSA

ZONA
PÚBLICA

CAFETERÍA

DOCENTES

ADMINIS-
TRATIVO

ESTACIONA-
MIENTO

ÁREA DE
SERVICIOS

ÁREA

| Sub-ÁreasÁREA 

| Relación DirectaÁREA 
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4 . 2 .  P R O G R A M A  A R Q U I T E C T Ó N I C O

Á R E A S  P L A N
A R Q U I T E C T Ó N I C O

E S T A C I O N A M I E N T O S

Z O N A  P Ú B L I C A

Á R E A  D E  S E R V I C I O S

C A F E T E R Í A

A D M I N I S T R I T A T I V O

D O C E N T E S

Á R E A  C O M Ú N

Á R E A  D E  B I B L I O T E C A

Á R E A  D E  D A N Z A   

Á R E A  D E  T E A T R O

Á R E A  D E  A R T E S

Á R E A  D E  E X P O S I C I Ó N

Á R E A  D E  P R E N S A

A U D I T O R I O  P R I N C I P A L    

S A L A  D E  E N S A Y O    

ESTACIONA-
MIENTO

AUDITORIO

ÁREA DE
EXPOSICIÓN

SALA DE
ENSAYO

TALLER
DANZA

TALLER
TEATRO

TALLER
ARTES

BIBLIO-
TECA

ADMINIS-
TRATIVO

ÁREA
DOCENTE

VESTIBULOÁREA DE
SERVICIOS

ÁREA DE
PRENSA

CAFETERÍA

ZONA
PÚBLICA
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A U D I T O R I O

T A L L E R E S

T A L L E R E S

A U D I T O R I O

E S C E N A R I O

1 °  N I V E L

S E C T O R  D E  D I F U S I Ó N  C U L T U R A L
Y  A C A D É M I C O

S E C T O R  D E  D I F U S I Ó N
C U L T U R A L  Y  A C A D É M I C A

S E C T O R  E X P O S I T I V O :
U N I F I C A C I Ó N  

S E C T O R  E X P O S I T I V O :
U N I F I C A C I Ó N  

S E C T O R  R E S T A U R A N T E  Y  V E S T I B U L O

S E C T O R  R E S T A U R A N T E
Y  V E S T I B U L O

E X P O S I C I Ó N V E S T I B U L O  G E N E R A L

P A R Q U E O  S U B T E R R A N E O

A U L A S M I N I  A U D I T O R I O S

A U L A S B I B L I O T E C A

A U L A S T A L L E R E S

C
IR

C
U

L
A

C
IÓ

N
  

V
E

R
T

IC
A

L

A D M I N I S T R A C I Ó N

T A L L E R E S

T A L L E R E S

A U D I T O R I O

E S C E N A R I O

S E C T O R  D E  D I F U S I Ó N  C U L T U R A L
Y  A C A D É M I C O

S E C T O R  A C A D É M I C O
U N I F I C A C I Ó N  

S E C T O R  B I B L I O T E C A  Y  T A L L E R E S

S E C T O R  B I B L I O T E C A
Y  T A L L E R E S

E X P O S I C I Ó N E X P O S I C I Ó N

P A R Q U E O  S U B T E R R A N E O

E X P O S I C I Ó N R E S T A U R A N T E

C
IR

C
U

L
A

C
IÓ

N
  

V
E

R
T

IC
A

L

E
S

C
A

L
E

R
A

S
 D

E
 E

M
E

R
G

E
N

C
IA

E
S

C
A

L
E

R
A

S
 D

E
 E

M
E

R
G

E
N

C
IA

C U B I E R T A  V E R D E

S O T A N O

2 °  N I V E L

3 °  N I V E L

4 °  N I V E L

1 °  N I V E L

S O T A N O

2 °  N I V E L

3 °  N I V E L

4 °  N I V E L

F 245  | Elaboración Propia
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NIVEL 1

1

2

3

4

AUDITORIO PRINCIPAL

Cuarto de Control

Vestibulo Auditorio

Camerinos | Auditorio

5 Camerinos | Auditorio

6

7

8

9

Escenario | Auditorio

10 Salas de Exposición

11 Salas de Exposición

12 Baterías Sanitarias

13 Bodegas | Depósito

14 Sala | Exposición Interactiva

15 Sala | Exposición Interactiva

16 Salas de Exposición

17 Circulación | Exposición Temporal

18 Salas de Exposición

19 Salas de Exposición

20 Vestibulo | Recepción

21 VESTIBULO | Exposición Temporal Camerinos | Auditorio

Sala de Prensa

Salas de Exposición

3

1

5

6

4 7

8

9

10 11 12

16 15

18

19

20

21

17

14

13

2

Acceso

Circulación Vertical

Baterías Sanitarias

Bodega/Deposito

Recepción

Vestibulo

NIVEL 2

3

1

6

4 5

5

7

8 9 10

14 13

16

15

17

18 18

19

20

12

11

2

1

2

3

4

Butacas Segundo Nivel

Cuarto de Control

Vestibulo Auditorio

Área Docente

5 Área Administrativa

6

7

8

9

Butacas Segundo Nivel

10 Baterías Sanitarías

11 Área de Camerinos

12 Auditorio Pequeño A

13 Auditorio Pequeño B

14 Área de Camerinos

15 Bar | Restaurante

16 Restaurante | Área Mesas

17 Restaurante | Cocina Industríal

18 Restaurante | Área Mesas

19 Restaurante | Balcón (Mesas)

20 Circulación y exposición

Salas de Exposición

Salas de Exposición

Salas de Exposición

Acceso

Circulación Vertical

Baterías Sanitarias

Bodega/Deposito

Recepción

Vestibulo

C A P  V

D I A G R A M A  D E  Á R E A S  E N  P L A N T A

D I A G R A M A  P R I M E R  N I V E L

- AUDITORIO PRINCIPAL

- SALAS DE EXPOSICIÓN

- VESTIBULO GENERALES

D I A G R A M A  S E G U N D O  N I V E L

- AUDITORIO SEGUNDO NIVEL  |   -  AUDITORIOS PEQUEÑOS

- ÁREA ADMINISTRATIVA Y DOCENTE 

- SALAS DE EXPOSICIÓN |  - RESTAURANTE

4 . 4 .  D I A G R A M A  D E  P L A N T A S

Escalera de Emergencia

Escalera de Emergencia

F 246  | Elaboración Propia F 247 | Elaboración Propia
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NIVEL 3

1

2

3

4

Área Talleres

Área Talleres

Área Talleres

Área Talleres

5 Área Talleres

6

7

8

9

Área Aulas 10 BIBLIOTECA | Estudio

11 BIBLIOTECA | Estudio

12 BIBLIOTECA | Bodegas

13 BIBLIOTECA | Libros

14 BIBLIOTECA | Exposición Temporal

15 BIBLIOTECA | Ensayo

16 Techo Verde | Área de Estar

Área Aulas

Área Aulas

BIBLIOTECA | ComputoAcceso

3

1 2

7

6

12

12

8

9 10

14

15

16 15

11

4 5

Circulación Vertical

Baterías Sanitarias

Bodega/Deposito

Recepción

Vestibulo

13

16

NIVEL 4

1

2

3

4

Área Talleres

Área Talleres

Área Talleres

Área Talleres

5 Área Talleres

6

7

8

9

Área Aulas 10 Área Aulas

11 Área Aulas

12 Bodegas

13 Área Talleres

14 Exposición Temporal

15 Área Talleres
Área Aulas

Área Aulas

Laboratorio de ComputoAcceso

3

1 2

7

6

12

8

9 10

14

15

11

4 5

Circulación Vertical

Baterías Sanitarias

Bodega/Deposito

Recepción

Vestibulo

13

D I A G R A M A  T E R C E R  N I V E L

- BIBLIOTECA

- ÁREA DE TALLERES

- ÁREA DE AULAS

- CUBIERTA VERDE

D I A G R A M A  C U A R T O  N I V E L

- ÁREA DE TALLERES

- ÁREA DE AULAS

- ÁREA DE EXPOSICIONES TEMPORALES

D I A G R A M A  D E  Á R E A S  E N  P L A N T A

4 . 4 .  D I A G R A M A  D E  P L A N T A S

Escalera de Emergencia Escalera de Emergencia

F 248| Elaboración Propia

F 249  | Elaboración Propia
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R U T A S  D E  E V A C U A C I Ó N  |  D I A G R A M A

PUNTO DE ENCUENTRO

RUTA DE EVACUACIÓN

ESCALERAS DE EMERGENCIA

EXTINTOR

PUNTO DE ENCUENTRO

DIRECCIÓN A LA SALIDA

SALIDA AL EXTERIOR

SIMBOLOGÍA

PUNTO DE ENCUENTRO

RUTA DE EVACUACIÓN

ESCALERAS DE EMERGENCIA

EXTINTOR

PUNTO DE ENCUENTRO

DIRECCIÓN A LA SALIDA

SALIDA AL EXTERIOR

SIMBOLOGÍA

NIVEL 1

21 VESTIBULO | Exposición Temporal 

3

21

PUNTO DE ENCUENTRO

PUNTO DE ENCUENTRO

PUNTO DE ENCUENTRO

PUNTO DE ENCUENTRO

PUNTO DE ENCUENTRO

PUNTO DE ENCUENTRO

PUNTO DE ENCUENTRO

3

1

2

3

4

Butacas Segundo Nivel

Cuarto de Control

Vestibulo Auditorio

Área Docente

5 Área Administrativa

6

7

8

9

Butacas Segundo Nivel

10 Baterías Sanitarías

11 Área de Camerinos

12 Auditorio Pequeño A

13 Auditorio Pequeño B

14 Área de Camerinos

15 Bar | Restaurante

16 Restaurante | Área Mesas

17 Restaurante | Cocina Industríal

18 Restaurante | Área Mesas

19 Restaurante | Balcón (Mesas)

20 Circulación y exposición

Salas de Exposición

Salas de Exposición

Salas de Exposición

Acceso

Circulación Vertical

Baterías Sanitarias

Bodega/Deposito

Recepción

Vestibulo

Escalera de Emergencia

PUNTO DE ENCUENTRO

1

2

3

Área Talleres

Área Talleres

Área Talleres

5 Área Talleres

6

7

9

Área Aulas 10 BIBLIOTECA | Estudio

11

13 BIBLIOTECA | Libros

14 BIBLIOTECA | Exposición Temporal

Área Aulas

BIBLIOTECA | ComputoAcceso

1216 15

Circulación Vertical

Vestibulo

16

PUNTO DE ENCUENTRO

PUNTO DE ENCUENTRO

PUNTO DE ENCUENTRO

Ruta de Evacuación | Primer Nivel

Ruta de Evacuación | Tercer Nivel Ruta de Evacuación | Cuarto Nivel

Ruta de Evacuación | Segundo Nivel

4 . 5 .  R U T A S  D E  E V A C U A C I Ó N

F 250 || Elaboración Propia

F 251  | Elaboración Propia F 253  | Elaboración Propia

F 252  | Elaboración Propia
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C A P Í T U L O
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5 . 1 .  P L A N T A  D E  P R I M E R  N I V E L
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P L A N T A  D E  P R I M E R  N I V E L  |  S E C T O R  1

- AUDITORIO PRINCIPAL

- SALAS DE EXPOSICIÓN

- VESTIBULO GENERALES

5 . 1 .  P L A N T A  D E  P R I M E R  N I V E L S E C T O R  1
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5 . 1 .  P L A N T A  D E  P R I M E R  N I V E L S E C T O R  2

P L A N T A  D E  P R I M E R  N I V E L  |  S E C T O R  2

- SALAS DE EXPOSICIÓN

- SALAS DE EXPOSICIÓN INTERACTIVAS

- BODEGAS DE ARTE

114 CENARCUT
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5 . 1 .  P L A N T A  D E  P R I M E R  N I V E L S E C T O R  3

P L A N T A  D E  P R I M E R  N I V E L  |  S E C T O R  3

- VESTIBULO GENERAL

- RECEPCIÓN Y ÁREA DE ESTAR 

- SALAS DE EXPOSICIÓN

115 CENARCUT
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120 CENARCUT

F 259  | Elaboración Propia



P L A N T A  V I S T A  M I C R O  |  S E C T O R  1    
Á R E A  A U D I T O R I O  |  A D M I N I S T R A T I V O   

P L A N T A  D E  S E G U N D O  N I V E L  |  S E C T O R  1

- AUDITORIO PRINCIPAL |  SEGUNDO NIVEL

- ÁREA ADMINISTRATIVA

- ÁREA DOCENTE

5 . 1 .  P L A N T A  D E  S E G U N D O  N I V E L S E C T O R  1

121 CENARCUTF 259  | Elaboración Propia



- SALAS DE EXPOSICIÓN

- AUDITORIOS PEQUEÑOS

- CAMERINOS

P L A N T A  D E  S E G U N D O  N I V E L  |  S E C T O R  1

5 . 1 .  P L A N T A  D E  S E G U N D O  N I V E L S E C T O R  2
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5 . 1 .  P L A N T A  D E  T E R C E R  N I V E L
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5 . 1 .  P L A N T A  D E  T E R C E R  N I V E L S E C T O R  1

P L A N T A  V I S T A  M I C R O  |  S E C T O R  1   
Á R E A  T A L L E R E S  |  A U L A S

P L A N T A  D E  T E R C E R  N I V E L

- ÁREA TALLERES

- ÁREA AULAS

- CUBIERTA VERDE |  ÁREA DE ESTAR
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5 . 1 .  P L A N T A  D E  T E R C E R  N I V E L S E C T O R  2

P L A N T A  D E  T E R C E R  N I V E L  |  S E C T O R  2

- ÁREA DE BIBLIOTECA

- ÁREA DE TALLERES

- ÁREA DE AULAS
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5 . 1 .  P L A N T A  D E  C U A R T O  N I V E L S E C T O R  1

P L A N T A  V I S T A  M I C R O  |  S E C T O R  1    
Á R E A  T A L L E R E S - A U L A S

P L A N T A  D E  C U A R T O  N I V E L

- ÁREA TALLERES

- ÁREA AULAS
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- ÁREA DE TALLERES

- ÁREA DE AULAS

- BODEGAS

P L A N T A  D E  C U A R T O  N I V E L  |  S E C T O R  2
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Placa Corrida
de 0.60m

P L A N T A  D E  C I M I E N T O S  Y
C O L U M N A S   

Contrapiso de 0.10m con
Malla Electrosoldada #2
y Concreto f´c= 210 Kg

Base de Lastre Granular
Compactada

de 0.30m de espesor

Muro Estructurales
de 0.60m de espesor

Columna Cuadrada de 
0.60m con Placa 1.60m

Columna Cuadrada de 
0.40m con Placa 1.60m

Columna Cuadrada de 
0.80m con Placa 1.60m

Se integran tres tipos de columnas, en proporción a la distancia de las luces:

- Columna Tipo A: Columna Cuadrada de 80cm. Estas se ubican sobre los ejes del 
Auditorio.

- Columna Tipo B: Columna Cuadrada de 60cm.  Se ubican en la mayoria de los ejes del 
proyecto.

- Columna Tipo C: Columna Cuadrada de 40cm. Se ubican donde las distancias entre 
columnas son menores a 3m

NOTA:P L A N T A  D E  P R I M E R  N I V E L  |  Z O N A  D E  D I F U S I Ó N  A R T Í S T I C A  Y  C U L T U R A  |  A U D I T O R I O /  S A L A S  D E  E X P O S I C I Ó N
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Aceras

SIMBOLOGÍA

Ingreso Sensorial
al Proyecto

Área Plaza

Área Verde

Calle Pública

Boulevar

Losa Podotáctil

Ciclovía

Vía del Tren
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P R O P U E S T A  D E  A R B O R I Z A C I Ó N

R O B L E  S A B A N A  |  T a b e b u i a  r o s e a

P
IG

M
E

N
T

A
C

IÓ
N

-  S e  u t i l i z a  e n  a r b o r i z a c i ó n  u r b a n a .

-  S e  p u e d e n  u t i l i z a r  e n  p a r q u e s ,  p l a z a s ,  
b o u l e v a r e s ,  a c e r a s  y  g r a n d e s  j a r d í n e s .

-  E s  m u y  l l a m a t i v a  d e b i d o  a  s u s  r a m o s  c o l o r  
r o s a d o s ,  l o s  c u a l e s  e n b e l l e c e n  l o s  p a i s a j e s .

-  P u e d e  a l c a n z a r  h a s t a  l o s  3 0 m  d e  a l t u r a .

-  E s  u n  á r b o l  e l  c u a l  c o n t i e n e n  s e m i l l a s  p a r a  l a  
a t r a c c i ó n  d e  a v e s .

C O R T E Z  A M A R I L L O  |  T a b e b u i a  c h r y s a n t h a

P
IG

M
E

N
T

A
C

IÓ
N

-  S e  u t i l i z a  e n  a r b o r i z a c i ó n  u r b a n a .

-  A r b o l  d e  m e d i a n a  a l t u r a ,  c o n  c o p a  i r r e g u l a r  y  
r e d o n d e a d a .

- P r e s e t a  f r u t o s  p o r  m e d i o  d e  c a p s ú l a s ,  l o s  c u a l e s  
a t r a e n  e s p e c i e s  d e  a v e s  a l  l u g a r .

-  P u e d e  a l c a n z a r  h a s t a  l o s  1 5 m  d e  a l t u r a .

P R O P U E S T A  D E  A R B U S T O S

D U R A N T A  R E P E N S  |  D u r a n t a  e r e c t a

-  E s  u n a  p l a n t a  o r n a m e n t a l ,  l a  c u a l  s e  u t i l i z a  e n  
j a r d i n e s  e x t e r i o r e s .

-  S e  u t i l i z a  g e n e r a l m e n t e  c o m o  b a r r e r a ,  d e b i d o  a  
d i m e n s i ó n  y  f o r m a s .

-  N e c e s i t a n  m a n t e n i m i e n t o ,  y a  q u e  c r e c e n  r á p i d o  y  
a l t o .

-  S e  p u e d e n  r e a l i z a r  f o r m a s  y  f i g u r a s .

-  A l c a n z a  a l t u r a s  d e s d e  0 , 4 m  h a s t a  l o s  3 m .

C L A V O  D E  F U E G O  |  O d o n t o n e m a  t u b a e f o r m e

P
IG

M
E

N
T

A
C

IÓ
N

P
IG

M
E

N
T

A
C

IÓ
N

-  E s  u n a  p l a n t a  o r n a m e n t a l ,  l a  c u a l  s e  u t i l i z a  e n  e l  
d i s e ñ o  d e  j a r d i n e s  e x t e r i o r e s .
 
-  S e  u t i l i z a  g e n e r a l m e n t e  p a r a  d e l i m i t a r  e s p a c i o s  
d e n t r o  d e  u n  j a r d í n .

-  S e  u t i l i z a  c o n  f i n e s  e s t é t i c o s  o  a r t í s t i c o s .

-  O c u p a n  p o c o  m a n t e n i m i e n t o .

-  A l c a n z a  a l t u r a s  d e s d e  0 , 4 m  h a s t a  l o s  2 m .
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E S T A C I O N A M I E N T O S 2 , 0 1 0  m 2

Z O N A  P Ú B L I C A 3 , 2 0 0  m 2

Á R E A  D E  S E R V I C I O S

R E S T A U R A N T E

A D M I N I S T R I T A T I V O

D O C E N T E S

6 8 0  m 2

4 0 0  m 2

9 5  m 2

5 0  m 2

Á R E A  C O M Ú N 1 9 6  m 2

Á R E A  D E  B I B L I O T E C A 5 1 0  m 2

Á R E A  D E  D A N Z A   3 5 0  m 2

Á R E A  D E  T E A T R O 3 5 0  m 2

Á R E A  D E  A R T E S 4 8 0  m 2

Á R E A  D E  E X P O S I C I Ó N 3 5 0  m 2

A U D I T O R I O  P R I N C I P A L    5 3 4  m 2

S A L A  D E  E N S A Y O    4 6 0  m 2

$  3 0 0 ° °

$  1 1 0 ° °  

$  1 1 0 ° °  

$  1 , 1 0 0 ° °

$  1 , 0 0 0 ° °

$  1 , 0 0 0 ° °

$  1 , 0 0 0 ° °

$  1 , 3 0 0 ° °

$  1 , 2 0 0 ° °

$  1 , 2 0 0 ° °

$  1 , 2 0 0 ° °

$  1 , 4 0 0 ° °

$  1 , 6 0 0 ° °

$  1 , 2 0 0 ° °

$  6 0 3 , 0 0 0 ° °

$  3 5 2 , 0 0 0 ° °  

$  7 4 , 8 0 0 ° °  

$  4 4 0 , 0 0 0 ° °

$  9 5 , 0 0 0 ° °

$  5 0 , 0 0 0 ° °

$  1 9 6 , 0 0 0 ° °

$  6 6 3 , 0 0 0 ° °

$  4 2 0 , 0 0 0 ° °

$  4 2 0 , 0 0 0 ° °

$  5 7 6 , 0 0 0 ° °

$  4 9 0 , 0 0 0 ° °

$  8 5 4 , 4 0 0 ° °

$  5 5 2 , 0 0 0 ° °

T O T A L  D E L  P R O Y E C T O $  5 , 7 8 6 , 2 0 0 ° °
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VALORACIONES

177 CENARCUT

5 . 1 0 .  V A L O R A C I O N E S  F I N A L E S



178 CENARCUT

5 . 1 0 .  V A L O R A C I O N E S  F I N A L E S

F 324  | Elaboración Propia

F 325  | Elaboración Propia

F 326  | Elaboración Propia

F 327  | Elaboración Propia

F 328  | Elaboración Propia

F 329  | Elaboración Propia



179 CENARCUT

5 . 1 0 .  V A L O R A C I O N E S  F I N A L E S

F 330

F 332 F 333

F 331  | Elaboración Propia



180 CENARCUT

5 . 1 0 .  V A L O R A C I O N E S  F I N A L E S

F 334 F 335 F  336



181 CENARCUT

5 . 1 0 .  V A L O R A C I O N E S  F I N A L E S

F 337  | Elaboración Propia

F 338  | Elaboración Propia

F 339  | Elaboración Propia

F 298  | Elaboración Propia

F 340  | Elaboración Propia

F 341  | Elaboración Propia

F 342  | Elaboración Propia



A

A

B

B

C

C

D

D

E

E

F

F

G

G

I

I

J

J

L

L

M

M

8-a

6-a

9

8-b

6

7

8

H

H K

K

14

13

7.40 8.39 7.10 8.36 7.39
38.64

9.
00

6.
23

15
.2

3

7.40 8.39 7.10 8.36 7.39 4.53
43.17

7.5
7

9.9
7

7.7
8

25
.31

9.80 6.29 8.94 7.60 8.48 5.90

47.02

13
.0

0
5.

89

18
.8

9

8.26 9.81 6.29 8.94 7.60 8.48 5.90

55.28

9.9
7

7.5
7

5.3
2

22
.85

P L A N T A  E S T R U C T U R A L
N I V E L  3  |  N I V E L  4  

157 CENARCUT

5 . 4 .  P L A N T A S  E S T R U C T U R A L E S



5 . 1 1 .  R E F E R E N C I A S  D E  F I G U R A S

FIGURA 1: https://images.adsttc.com/media/images/54f0/5aaf/e58e/ce7e/1000/01c4/large_jpg/Wh_render_05.jpg?1425037968

FIGURA 2:  https://www.arquired.com.mx/wp-content/uploads/2017/03/RMJM_Guangming_Art_and_Culture_Center_3.jpg

FIGURA 3: https://images.adsttc.com/media/images/5a8f/2f22/f197/cc4f/8e00/003b/newsletter/cUNStudio_Centre_Culturel__2_Aerial_view.jpg?1519333135

FIGURA 4: https://encrypted-tbn0.gstatic.com/images?q=tbn:ANd9GcQrVPUVy-oRHBnI6m03JiMXATdA_5I-pV6t2A&usqp=CAU

FIGURA 5: https://www.google.com/maps/@30.3388664,-63.8812083,11268658m/data=!3m1!1e3?hl=es

FIGURA 6: https://www.jornada.com.mx/ultimas/2020/01/17/museo-nacional-de-las-culturas-del-mundo-celebra-el-ano-nuevo-chi

FIGURA 7: 
https://www.google.com/imgres?imgurl=https%3A%2F%2Fwww.dondeir.com%2Fwp-content%2Fuploads%2F2019%2F11%2Ffestival-ruso-Cuauhtemoc.jpg&imgre
furl=https%3A%2F%2Fwww.dondeir.com%2Fciudad%2Fcircuito-cultural-cuauhtemoc-festival-ruso%2F2019%2F11%2F&tbnid=HYbMJLFCEx5y_M&vet=12ahUK

FIGURA 8: https://i.pinimg.com/originals/3b/1f/67/3b1f67b73552c13238f2b1e02f0779f1.jpg

FIGURA 9: https://www.google.com/maps/?hl=es

FIGURA 10: 
https://www.google.com/imgres?imgurl=http%3A%2F%2Fespirituviajero.com%2Fwp-content%2Fuploads%2F2017%2F10%2FCARRETA-TIPICA.jpg&imgrefurl=http
%3A%2F%2Fespirituviajero.com%2Fcosta-rica-no-solo-es-naturaleza%2F&tbnid=tyOT3Uxcc1wa_M&vet=12ahUKEwj77c2vt8ruAhWVgVkKHRS6Ck4QMygFegUIARD
NAQ..i&docid=Q-2cpdBB_BbyHM&w=750&h=499
&q=cultura%20costarricense&client=firefox-b-d&ved=2ahUKEwj77c2vt8ruAhWVgVkKHRS6Ck4QMygFegUIARDNAQ

FIGURA 11: https://www.google.com/imgres?imgurl=https%3A%2F%2Flookaside.fbsbx.com%2Flookaside%2Fcrawler%2Fmedia%2F%3F
media_id%3D2388164457893017&imgrefurl=https%3A%2F%2Fm.facebook.com%2Fbbrjcr%2Fphotos%2Fa.335118493197634%
2F2388164457893017%2F%3Ftype%3D3%26source%3D57%26__tn__%3DEH-R&tbnid=OJEwhX32pRbR9M&vet=10CAkQxiAoA
WoXChMIkMLFubfK7gIVAAAAAB0AAAAAEAg..i&docid=6DGgTz43mdLumM&w=750&h=469&itg=1&q=cultura%20costarricense
&client=firefox-b-d&ved=0CAkQxiAoAWoXChMIkMLFubfK7gIVAAAAAB0AAAAAEAg#imgrc=OJEwhX32pRbR9M&imgdii=WTaG
ezpPYASEBM

FIGURA 12: https://www.google.com/maps/?hl=es

FIGURA 13: https://www.google.com/imgres?imgurl=https%3A%2F%2Fwww.elmundo.cr%2Fwp-content%2Fuploads%2F2019%2F11
%2FDJI_0022-1024x576.jpg&imgrefurl=https%3A%2F%2Fwww.elmundo.cr%2Fmunicipales%2Fcartago-dara-la-bienveni
da-a-la-navidad-este-domingo%2F&tbnid=-mXGV3m9RPAAfM&vet=12ahUKEwjk29G5iczuAhVowQIHHRTmDS0QMygOe
gUIARC_AQ..i&docid=EadNt943BK6HiM&w=1024&h=576&q=actividades%20culturales%20en%20cartago&client=firefoxb-d&ved=2ahUKEwjk29G5iczuAhVowQIHHR
TmDS0QMygOegUIARC_AQ

FIGURA 14: https://adiariocr.com/wp-content/uploads/Mural-Cartago-300x225.jpeg

FIGURA 15: https://www.google.com/imgres?imgurl=http%3A%2F%2Fwvw.nacion.com%2Fln_ee%2F2007%2Fnoviembre%2F27%2F_Img%2F1811227_0.jpg&
imgrefurl=http%3A%2F%2Fwvw.nacion.com%2Fln_ee%2F2007%2Fnovi

FIGURA 16: https://www.google.com/imgres?imgurl=https%3A%2F%2Fwww.elmundo.cr%2Fwp-content%2Fuploads%2F2019%2F11
%2FDJI_0022-1024x576.jpg&imgrefurl=https%3A%2F%2

FIGURA 17:  
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